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S U M A R I O

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden dejando sin efecto la de L° de 

Diciembre de 1936, y disponiendo 
pase a prestar sus servicios a la 
Audiencia de Valencia el Aboga• 
do fiscal de término, don Joaquín 
Ruiz de Luna.— Página 1186.

Ot ras relativas a renuncias, nombra
mientos, excedencias, traslados, 
subvenciones por desplazamientos, 
anulación de traslados y rehabi
litaciones de los funcionarios de 
la Administración de justicia que 
se citan en las respectivas dispo
siciones que se insertan. —  Pági
na 1180.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Orden circular disponiendo en la for
ma que ha de percibir sus habe
res el Mayor de Artillería, don 
Manuel Goicoechea Fernández 
'Página 1181

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Orden dictando normas de adminis
tración de las actividades económi
cas a. que habrán de ajustarse las 
industrias intervenidas por el Es
tado, en relación con la banca.—  
Página 1181.

Otra interviniendo, provisionalmente, 
la industria denominada Alcoholes 
Antich, S. A ., í/e Barcelona, ayu5- 
tándose a lo prevenido en el De
creto de 23 ¿/e Febrero y sus pos
teriores normas de aplicación. —  
Página 1182.

relativa al acoplamiento de 
la plantilla del Cuerpo de Ayu
dantes de Minas.— Página 1182.

Orden autorizando al Instituto Na
cional de Previsión para convertir 
en Delegaciones, sometidas a su 
dirección, las actuales Cajas cola
boradoras del mismo, a excepción 
de las que radican en los territo
rios declarados autónomos por el 
Estado, y aprobando su Reglamen
to.— Página 1182.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Orden jubilando, con el haber pasi
vo que por clasificación le corres
ponda, al Subcomisario del Cuer
po de Seguridad ( Grupo civil), 
don José Barrios Navarro.—-Pági
na 1183.

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD

Ordenes aprobando los proyectos de 
obras que se enumeran por sus 
respectivos presupuestos, y que se 
citan en las respectivas disposi
ciones que se insertan.— Pági
na 1184.

Otras relativas a licencias, dimisio
nes, jubilaciones y traslados de los 
funcionarios de este Departamento 
que se citan en las respectivas dis
posiciones que se insertan.— Pági
na 1186.

Otra disponiendo que las Inspeccio
nes provinciales de Sanidad se 
consideren, en lo sucesivo, como 
delegaciones de este Departamen
to, con la denominación de Jefa-

. turas provinciales de Sanidad, que« 
dando a ellas subordinadas cuan
tas instituciones dependientes de 
la Subsecretaría de Sanidad exis
tan en la provincia respectiva, y  
cuya organización se determina.—  
Página 1187.

Otra fijando la asignación a las Es
cuelas Superiores del Trabajo de 
las provincias que se citan.— Pá
gina 1187.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

Orden aclaratoria al Decreto de 19 
de Febrero último, sobre jornada 
mínima de trabajo en las indus
trias.— Página 1187.

Otra concediendo el reingreso al ser
vicio civil del Estado al funcio
nario del Cuerpo Nacional de Es
tadística, don Carlos Torres Mo
lina.— Página 1188.

ADMINISTRACION CENTRAL

Hacienda y Economía.— Cerc/ro Ofi
cial de Contratación de Moneda.—• 
Fijando los cambios de divisas 
extranjeras para el día de la fe
cha.— Página 1188.

Dirección general de Industria. t—* 
Nombrando Delegado interventor 
en la Empresa Alcoholes An* 
tich, S. A., de Barcelona, a don 
Antonio Roig Ferré.— Pág. 1189.

ADMINISTRACION 
PROVINCIAL

Páginas 1189 y 1190.

Anexo único.— Anuncios de previo 
pago. Requisitorias.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. S r .: Separado de la C arrera 

fiscal, por Orden m inisterial de i.° 
de Diciembre de 193Ü, él Abogado 
'fiscal de término, don Joaquín iCuiz 
de Luna, la bala de giouierno del 
Tribunal Supremo, a solicitud del in
teresado y previa la información que 
jha considerado pertinente, teniendo 
en cuenta que so~re este funcionario 
no recayó informe de la Comisión 
depuradora correspondiente, por no 
haber llegado a constituirse, propo
ne a este Departam ento su readm i
sión por no haberse comprobado las 
causas que motivaron su cese.

Por ello,
Este M inisterio, haciendo uso de 

la facultad que le concede el punto 
'segundo del artículo 2.° del Decreto 
de 6 de Agosto de 1.987, convertido 
en Ley por la de 22 de Octubre si
guiente-, ha resuelto dejar sin efecto 
la Orden de L° de Diciembre de 
1936, en lo referente a la separación 
de don Joaquín Ruiz de Luna, a 
quien se reingresa en el servicio ac
tivo de la C arrera ñscal, disponién
dose que pase a p restar sus servicios 
R la Audiencia de Valencia, y tenien
do derecho al cobro de los haberes 
que ha dejado de percibir desde la 
fecha de su separación.

Lo digo a V. L para  su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 28 de Febrero de- 1938.
ANSO

limo, Sr. Subsecretario de este Mí*
misterio.

Ilmo. Sr.: V ista la comunicación 
elevada a T° mentó, con fe
cha 20 cU y y. OiV último, por ei 
Presidente del Tribunal Supremo, 
m anifestando que don Guillermo Mo
rilla Garre ño, n ©morad o M agistrado 
de aquel Adío T rina mi, por Decreto 
de 23 de Octubre d-a 1937, ha dejado 
transeiH xir el plazo posesorio, sin ha
cerse cargo de su destino,

Este Ministerio, a tenor de lo p re
ceptuado en A artículo 52 del Decre
to de 23 de Mayo áe 1936, ha resaeD 
D roí: 3 *te - uno renunciante al 
na * iO, ’ a a de cuantos dere
chos pi'd t ía  i cu responderle y ' s i n  
poijcncio ae -la rehabilitación que 
pueda instar y obtener en su caso.

Lo digo a \h  L para  su conoci
miento  y efectos.

B a rc e b n a .  8 de Marzo de 1928.
ANSO

I tem m í , \ M :  ' U h a t O  os Mi
nister io,

limo. Sr- j V ista la comunicación 
d ir r ^ ^ l e ?amer:to por la
Fiscalía general de la República, m a

nifestando que don José Juan  Serna, 
Abogiíiuo fiscal, que presta sus servi
cios en la Audiencia Teirito 'r.al ae 
Aragón, se ausento de su destino el 
18 del pasado mes de Feurero, sin 
que se haya reintegrado ai mismo ni 
se halle en uso de permiso ni licen
cia obela!.

Este Ministerio lia resuelto consi
derar como renunciante a la Garre» 
ra fiscal, con pérdida de cuantos de
rechos pudieran corresponder!©, a 
don José Juan Serna,

Lo d.go a V. i, para  su conoci
miento y efectos,

Barcelona, 8 de Marzo de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio,,

limo. Sr, : De conformidad con lo 
dispuesto en - el párrafo  segundo del 
aiticulo 13 del Decreto de 6 de 
Agosto último,, en relación con la Or
den de este Departamento de 4 de 
Octubre siguiente,

Este Ministerio ha dispuesto nom
b ra r Agente judicial interino, con 
destino en ei Juzgado de Prim era 
instancia e Instrucción de Muía y 
sueldo -anueí de 4,000 pesetas, a don 
Nazario Muñoz Moral.

Lo digo a V. 1. para  su conocí» 
miento y efectos.

Barcelona, 8 de Marzo de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo Sr. : V ista la comunicación 
dirigida a este Ministerio por don 
Ildefonso Gurruehagia Ansola, Magis
trado interino, que actualm ente sirve 
la Presidencia del Jurado de U rgen
cia númeio 2, de Alicante, m anifes
tando habérsele nombrado, por dispo- 
siciín del Gobierno autónomo de Ca
taluña, Presidente de la Audiencia 
Provincial de T arragona,

Este Ministerio ha resuelto consi
derarle como renunciante al cargo 
de M agistrado interino que viene os
tentando.

Lo digo a V„ I. para  su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 3 de Marzo de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. S r ,: Visto el telegram a del 
Juez de Instrucción de San Mateo, y 
de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto ley de 4 de Enero de 1928 
y Orden de la Presidencia del Conse
jo de M inistros de 18 áe Mayo úl
timo,

Este Ministerio ha resuelto que 
den Francisco Rubio Áreos, Secreta

rio judicial adscrito al referido Jes- 
gado, quede en la situación de exce
dencia activa, por incorporación a il
las, debiendo percibir sus haberes 
a razón de nueve mi] pesetas anua
les, con cargo al presupuesto de este 
Departam ento y sin derecho al per
cibo de retribución alguna por el de 
Defensa Nacional, entendiéndose que 
renuncia a su destino civil en el 
caso de que no se reintegre al mismo 
en el plazo de 80 días, contados des
de el siguiente al en que term ine su 
movilización, extremo que acred itará  
mediante certificación expedida por 
la Autoridad m ilitar correspondiente. 

Lo digo a V. L para  su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 3 de Marzo ele 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por don Juan M artínez Pele- 
g ruí, Agente judicial adscrito al Juz
gado Especial número 2 del T ribu
nal Popular de Murcia,

Este M inisterio ha dispuesto pase 
a p restar sus servicios al Juzgado 
Especial número 1 de los de! mismo 
Tribunal, con el sueldo de 4-000 pe
setas anuales que tiene asignado.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 8 áe Marzo de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este MI» 
nisfcerio.

limo. Sr.: E ste  M inisterio ha d is
puesto que don Emilio García Re
nán, Agente judicial interino del Ju 
rado de Urgencia de Castellón,, pase 
a p restar sus servicios en el Juzgado 
de Instrucción ordinario de la mis
ma, con el sueldo anual de 4.000 pe
setas que tiene asignado.

Lo digo a V. í. para  m  conoci
miento y efectos.

Barcelona, 3 áe Marzo de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio,

limo. ' S r .: V ista la instancia sus
crita  por el Agente jud ic ia l don Ri
ca rgo Zurdo C&stañería, el que s ir
viendo su -cargo en el Juzgado de 
P rim era Instarás, áe Potes, pasé 
agregado a la Audiencia de Gijón, y 
obligado a evacuar esta últim a po
blación, se presentó u \s^  D eparta- 
mentó, poniéndose i { l ic ió n  del 
Gobierno legítimo de lo República, y  
fué destinado, por (tete fie 15 de¡ 
Noviembre último, a ¡ / e x r  sus ser
vicios corno tal Agente judicial a l 
Juzgado de Prim era Instancia de Al-
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zar de San Juan , en e! que tomó 
posesión de su cargo, con fecha 3 de 
Diciembre sigíu.euue, todo ello según 
resulta de su expediente personal, 

lisie M inisterio ha dispuesto de
clarar que, por reun ir las condiciones 
..determinadas en el caso segundo del 
número prim ero de la Orden de la 
P re s id e n c ia  del Consejo de M inistros, 
fecha II  de No viem ore del año 19ú7, 
le alcanza el derecho, a p a r tir  del ci
tado día 3 de Diciembre último, con» 
forme a lo dispuesto en el número 3 
de la Orden aclara toria  de 28 del 
..mismo mes, al percibo de la subven
ción, por desplazamiento, concedida 
por Orden de 26 de Noviembre de 
1926, debiendo acom pañar copia de 
la presente a la nómina oportuna.

Lo digo a V. L p ara  su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 3 de Marzo de 1938o
ANSO

limo.' Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio,

limo. Sr.: A propuesta, de la Sala 
de gobierno del Tribunal Supremo, 
form ulada previo estudio de la que 
& 'su vez biso la Comisión judicial 
Depuradora de la Administración de 
justicia de Ciudad Real, y por Or
den de 11 de Febrero último, íué 
trasladado, con cadácter forzoso, al 
Juzgado de P rim era instancia de 
Mancha Reai, don Enrique Blánquez 
Aparicio, Secretario judicial que se 
hallaba adscrito al de D aim iel,

Con tal motivo se han dirigido a 
•este Depar turnen te el Consejo Muni
cipal y todas las organizaciones po
líticas y sindicales de la localidad, en 
solicitud de que se deje sin efecto 
tal traslado, en beneficio del servicio 
Y por tra ta rse , además, de funciona» 
No que no merece ta l sanción, pues
to que por su lealtad al régimen 
merece la confi^rza de- todos los sec
tores an tife *,c svas.

En considera jón a lo cual,.
Este M inisterio ha dispuesto d e ja r 

sin efecto la Orden de II  de Febrero 
último, por lo que se trasladó al J uz- 
gado de Prim era Instancia de Man-- 
tha  Real al Secretario del de igual 
clase de Daimiel, don Enrique Blán
quez Aparicio, continuando, en su 
consecuencia, adscrito a este último 
Juzgado-

Lo digo a ¥ . L p ara  su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 3 de Marzo de 1938.
ANSO

linio. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo- S r.: Á propuesta de la Sala 
■**e gobierno del Tribunal Supremo, 
form ulada previo estudio de la que 

su vez hizo la Comisión judicial.

Depuradora ¿e la Administración de 
jusucna üe Ciudad Ke¿u, y por Or
den de I I  de Febrero último, íué 
trasladado, con carácter forzoso, el 

u.zgado de F rim era instancia  de 
Fue ni a de Alcocer, don Angel F er
nandez Soler, decretar, o judicial que 
se hallaba adscrito al de igual clase 
de A lm adén,

Con tal motivo se lian dirigido a 
este D epartam ento el Presidente del 
Consejo mume,pai y todas las o rga
nizaciones políticas y sindicales de 
la locaiLdad, en solicitud unánime de 
que se deje sin efecto tal traslado, 
por tra ta rse  de funcionario eminen
temente afecto al rég.men y respe
tado y querido por todos los habitan
tes del partido judicial,

En consideración a lo cual.
E ste M inisterio ha resuelto dejar 

sin efecto la Orden de 1.1 de Febre
ro último, por la que se trasladó al 
Juzgado de Prim era Instancia de 
Puebla de Alcocer al Secretario del 
de igual clase de Almadén, don An
gel Fernández Soler, continuando, en 
su consecuencia, adscrito a este ú lti
mo Juzgado.

Lo d.go a V. L para  su conocí- 
miento y efectos.

Barcelona, 3 de Marzo de 1938.
ANSO’

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. S r.: A propuesta de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo, y  
por Orden de 15 de Enero último, se 
acordó el cese de don Alberto Zubi- 
llaga Barrero, en el cargo de Auxi
liar de la Administración de ju s ti
cia. con destino en dicho Tribunal, 
por no reunir las condiciones legales 
para  su desempeño, toda vez que era 
menor de 16 años,

Y habiéndose elevado instancia por 
el interesado, a la que acompaña c e r 
tificación de la inscripción de su n a 
cimiento, según la cual cumplió la 
edad de 16 años el día 7 de Agosto 
de 1937,

Este M inisterio ha dispuesto se re 
integre don Alberto Z utillaga B arre
ro al cargo de A uxiliar de la Admi
nistración de justicia que desempe
ñaba en el Tribunal Supremo, que
dando, por consiguiente, sin efecto la 
Orden de 15 de Enero último, por 
la que se acordó su cese en el mis
mo, si bien no se le com putará como 
tiempo de servicios, a efectos de an 
tigüedad, más que t m escurrido 
desde el día 7 de Agir l o  de 1937 
hasta la fecha*

Lo digo a V. I. p ara  su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 3 de Marzo de 1988.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE DEFENSA  
NACIONAL

ORDEN

Ilmo. S r . : Hallándose prestando
sus servicios en esta Subsecretaría, 
como Director de fabricación, el Ma
yor de A rtillería, don Manuel Goi
coechea Fernández, del Taller de 
Precesión, y con el fin de facilitarle 
el cobro de sus haberes, por la P a
gaduría y Caja Central M ilitar y 
por la Intervención Civil Central de 
Guerra se tendrá en cuenta, a los 
efectos de reclamación y pago de los 
devengos a que por razón de su úl
timo destino tenga derecho, a lo dis
puesto en la Orden circular de 5 de 
Julio de 1987 (‘'D iario Oficial” nú
mero 169), surtiendo efectos admi» 
nistrativos a p a r tir  de la revista del 
mes de Marzo.

Lo que comunico a V. L pasa su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 28 de Febrero de 1938.
P. D.,

O T E R O
Señor.%,

MINISTERIO DE 
HACIENDA V ECONOMIA

O R D E N ES

Ilmo. S r .: La normalización del
desenvolvimiento de la producción y 
del comercio, bajo el actual sistema 
de adm inistración de las actividades 
económicas intervenidas por el E sta
do, exigie m antener en la Banca, co
mo órgano indispensable de aquel 
desenvolvimiento, las mismas norm as 
y procedimientos que bajo sistemas 
anteriores condujeron a su m ejor 
actuación

P ara  ello,
Este M inisterio ha tenido a bien 

disponer que por las Direcciones ge
nerales de Industria, de Comercio y 
de Minas, encargadas por el Decreta 
de 5 de Julio de 1937 de la práctica 
e incidencias de Em presas o explota
ciones, se prevenga a los respectivos 
organismos provinciales, asi como a 
los Delegados interventores, lo si
guiente :

I.0 La obligación ineludible en 
que se encuentran las Empresas, de 
efectuar, con la mayor regularidad 
posible, los ingresos en cuenta co
rrien te de] producto de sus recauda
ciones, conservando tan sólo en ca ja f 
en metálico, aquella canFdad que se 
estime estrictam ente indispensable 
para las atenciones de momento.

2.° Que todo pago a efectuar, de 
alguna consideración, según la índo
le de la Empresa, lo realicen prefe
rentem ente por medio de cheques 
contra las cuentas corrientes de los
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respectivos Bancos, para evitar, de 
esta suerte, en lo posiole, innecesa
rio incremento de la circulación íidu- 
ciaría,,

3.° Que no se hagan transferen
cias de Banco a Banco, en cuentas 
de una misma Empresa, sin autori
zación del Interventor, previa con
sulta a esa Dirección general.

4.° Que se siga el mismo criterio 
«guando se trate de transferencias 
fuera de plaza, efectuando estas 
transferencias siempre a través del 
mismo establecimiento bancario o sus 
sucursales-

5.° Que cuiden, asimismo, con la 
mayor escrupulosidad de que se 
atiendan, puntualmente, los débitos y  
obligaciones de las Empresas, reco
giendo, si su Tesorería lo permite y a 
pesar de los Decretos de moratoria 
que hubiere, los efectos que tengan 
€fri circulación, y dando, si no, toda 
dase de facilidades para su renova
ción. Que estudien, asimismo, la po
sibilidad de atender a los pagos de 
los cupones y amortización de las 
obligaciones emitidas por las Empre
sas y efectuándolo siempre que las 
disponibilidades lo permitan.

6.° Que procuren, en todo caso, 
realizar en estas Empresas una po
lítica de máxima restricción en el 
gasto.

Lo que digo a VV. II» para su co
nocimiento y efectos.

Barcelona, 24 de Febrero de 1938.
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES
Señores Directores generales de In

dustria, Comercio y Minas.

limo. Sr.: Vista la solicitud de 
don Antonio Antich y Portella y don 
Juan Bosch y Casas, como gerente 
de Alcoholes Antich, S. A», el prime
ro, y como representante del Comité 
Obrero de Control, el segundo, por la 
cual solicitan la intervención de dicha 
Empresa, sita en Barcelona, Ronda 
de Ricardo Mella, números 32 y 34.

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general 
de Industria, informada favorable
mente por la Comisión Asesora de 
Intervención e incautación de Indus
trias, ha resuelto intervenir provi
sionalmente la Empresa denominada 
Alcoholes Antich, S. A., sita en B ar
celona, Ronda de Ricardo Mella, nú
meros 32 y 34, intervención que de
berá ajustarse a cuanto al efecto 
previenen el Decreto de 23 de Febre
ro de 1937 y sus normas de aplica
ción de 2 de Marzo y 16 de Septiem
bre del mismo año.

Lo que comunico a V. L pasa su 
-conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 26 de Febrero de 1938.
P- D.,

DEMETRIO D. DE TORRES 
JBeñor Director general de Industria.

limo. Sr.: Dispuesto por la vigen
te Ley de Presupuestos que la plan
tilla del Cuerpo de Ayudantes de Mi
nas quede constituida por un Ayu
dante superior, con el sueldo anual 
de 12.0UU pesetas; dos ídem, id., Ma
yores, de primera dase, a 11.000 pe
setas; dos ídem, id., de segunda d a 
se, a 10.000 pesetas; dieciséis ídem, 
ídem, de tercera clase, a 8.000 pesetas; 
diecisiete ídem, id , de cuarta clase, 
a 7.000 pesetas; veintidós ídem. 
Principales, a 6.000 pesetas, y veinte 
ídem, Primeros, a 5.000 pesetas;

Resultando: Que en la actualidad 
la plantilla del mencionado Cuerpo 
está integrada por un Ayudante ma
yor de primera clase, con el sueldo 
anual de 11.000 pesetas; tres ídem, 
ídem, de segunda clase, con 10.000 pe
setas; catorce ídem, id., de tercera 
clase, con 8.000 pesetas; diecisiete 
ídem, id-, de cuarta clase, con 7.000 
pesetas; veintiún ídem, Principr.fes, 
con 6.000 pesetas, y treinta ídem. 
Primeros, con 5.000 pesetas;

Resultando: Que comparadas las 
dos plantillas, existe en la que debe 
regir con arreglo a la Ley de Presu
puestos, un aumento de un Ayudante 
superior, con 12.000 pesetas anuales 
de sueldo; un ídem, Mayor, de p ri
mera clase, con 11.000 pesetas; dos 
ídem, id., de tercera clase, con 8.000 
pesetas, y uno ídem, Principal, con
6.000 pesetas anuales, y una dismi
nución de un Ayudante mayor, de 
segunda clase, con 10.000 pesetas, y 
diez ídem. Primeros, con 5.000 pese
tas ;

Considerando: Que el acoplamiento 
de la plantilla actual a la que figura 
en e! vigíente presupuesto, debió lle
varse a efecto en 1.® de Enero del 
corriente año;

Considerando: Que no existe nin
gún Ayudante de Minas en situación 
de supernumerario, que tenga solici
tado el reingreso;

Vistos los Decretos de 21 y 31 de 
Julio, el de 27 de Septiembre de 
1936 y la Orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 21 de 
Agosto último, así como las demás 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de conformidad 
con el dictamen emitido acerca de! 
particular, por la Asesoría Jurídica 
del mismo, ha tenido a bien adaptar 
el actual Escalafón del Cuerpo de 
Ayudantes de Minas a la plantilla 
que figura aprobada por la vigente 
Ley de Presupuestos, y en su conse
cuencia, ascender a la categoría de 
Ayudante superior, con el sueldo 
anual de 12.000 pesetas, a don En
sebio Dagoberto García y López; a 
Ayudantes mayores de primera clase, 
con el sueldo anual de 11.000 pese
tas, a don Pascual Cantó Segura y 
don Joaquín Navarro Cores, si bien 
este último, para percibir el mencio
nado sueldo, deberá consolidar du
rante dos años consecutivos el de la

categoría inmediata inferior, o seap, 
el de 10.000 pesetas; a Ayudantes 
mayores de tercera ciase, con 8-009 
peseras, a don Francisco Beneito 
Mayor, a don Juan Bautista Tar- 
ghetta Junquera, a don Enrique Ro
dríguez Martínez y a don Pedro Mo
ra  López; a Ayudantes mayores de 
cuarta ciase, con 7.000 pesetas de
sueldo anual, a don Antonio ¡Serene- 
Calvo, a don Carlos Moreno y López? 
de Lara, a don Federico Pinos Ra
mírez y a don Valeriano Ramón Pa
lomo Osorio, y por hallarse éste en.- 
situación de supernumerario, a don 
Manuel María de la O Navarro Oso- 
rio, y Ayudantes principales, con
6.000 pesetas de sueldo, a don San- 
tiagio López Ortega, don Juan 
Egea Sánchez, don Juan José lig a r
te Cristóbal, don Victoriano Bruno 
Palomo y Zamorano y don Belarmi
no Fernández Barettino, todos ellos- 
con carácter de interinos, de confor
midad con lo dispuesto en el párrafo? 
segundo de la Orden ministerial de- 
fecha 21 de Agosto último.

A todos los Ayudantes ascendidos 
se les acreditarán los haberes co
rrespondientes a su categoría, a par
tir de] día 1.° de Enero del corriente 
año, fecha en que comenzó a regir el 
vigente presupuesto de este Ministe
rio.

Lo que comunico a V. I. pasa sv 
conocimiento y demás efectos. 

Valencia, 7 de Octubre de 1937.
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES
limo. Sr- Director general de Minas- 

y Combustibles.

lim o. Sr..: En ejecución del Decre
to de 25 del corriente, autorizando 
al instituto Nacional de Previsión  
para convertir en Delegaciones so
metidas a su dirección las actuales 
Cajas colaboradoras de dicho orga
nismo oficial, a excepción de las que 
radican en los territorios declarador 
autónomos por el Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el siguiente Reglamento:

CAPÍTULO PRIMERO (
Título y  carácter 

Artículo L° Cada Delegación  
constituirá una dependencia del Ins
tituto en el territorio asignado por 
éste y sometida a las mismas normas 
de dirección dispuestas en sus Esta
tutos y Reglamentos.

Art. 2.° El Instituto Nacional de 
Previsión, por propia iniciativa o & 
propuesta del Director de la Dele
gación, podrá organizar, en el te
rritorio que esté asignado a ésta, 
Subdelegaciones o Agencias, cuya® 
actividades se regirán por las pres
cripciones de este Reglamento y ajus
tándose siempre a las órdenes que
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reciban de la Delegación respectiva.
Art. 3.° La misión de las Dele

gaciones será la siguiente:
a) Practicar las operaciones in

herentes a la buena aplicación de los 
'Seguros sociales que existan o pue
dan establecerse en el futuro y que 
les confíe el Instituto Nacional de 
■Previsión.

b) Secundar la acción y propa
ganda a favor de los Seguros socia 
les que les encomiende el Instituto 
Nacional de Previsión.

c) Colaborar en las funciones de 
Inspección, de acuerdo con las ins
trucciones emanadas del Instituto.

d) Seguir practicando el ahorro 
libre de primer grado y las opera
ciones habituales de los Montes de 
Piedad, hasta tanto que el instituto 
Nacional de Previsión disponga otra 
cosa.

e) Cualquier otra operación que 
pueda confiarles el Instituto Nacio
nal de Previsión, dentro de su terri
torio, en relación con los Seguros.

A rt. 4.° En toda su actuación laa 
Delegaciones funcionarán de acuerdo 
con este Reglamento y con cuanto 
■disponga p*ra ellas el Instituto Na
cional' de Previsión.

CAPITULO II
Organización de las Delegaciones
Art. 5.° L̂ as Delegaciones fun

cionarán con el personal indispen
sable para el desarrollo de los ser
vicios y estarán regidas por un D i
rector, Jefe de todos los servicios, el 
cual será designado por el Consejo 
de Patronato del instituto Nacional 
de Previsión, a propuesta del Con

sejero Delegado, de entre el personal 
afecto a su plantilla o el procedente 
de las disueltas Cajas colaboradoras.

Art. 6.° Los Jefes de las Subdele
ga d  ones que se constituyan o puedan 
crearse, que serán nombrados por el 
Consejero Delegado del Instituto, ac
tuarán en función delegada por el 
Director de la Delegación, a las ór
denes del mismo.

Árt. 7.° El Consejero Delegado, 
en las localidades que.se estime con
venientes, designará, a propuesta del 
Director de la Delegación, los Agen
tes que en ellas han de actuar, me
diante contrato y previa prestación 
de fianza.

Artículo 8.® Las Subdelegacio- 
jnes. así como las Agencias, estarán 
obligadas a enviar a la Delegación 
respectiva un parte diario de sus 
operaciones y un resumen mensual 
de las mismas.

CAPÍTULO III 
Atribuciones del Director 

de la Delegación
Art. 9.° El Director de la Dele

gación será el Jefe de todos los ser
vicios. respondiendo de su buen fun
cionamiento. Su autoridad se exten

derá a todo el territorio asignado a 
la Delegación, y estará obiigado a 
cumplir y hacer cumplir cuantas dis
posiciones emanen del Instituto Na  ̂
cional de Previsión.

Cualquiera medida de carácter ex
traordinario. así como ius observa
ciones que estos servicios le merez
can. habrá de comunicarlas al Con
sejero Delegado del Instituto Na
cional de Previsión, para la resolu
ción correspondiente.

Art. 10. El Director de la Dele
gación realizará ^or sí mismo, o por 
un funcionario de su confianza, fre
cuentes visitas de inspección a todas 
las Subdefegaoiones y .Agencias de 
su territorio, estando facultado para 
imponer las sanciones reglamentarias 
y. en caso de notoria urgencia y 
gravedad, la suspensión provisional 
de empleo y sueldo, viniendo obli
gado a dar cuenta de ellas al Conse
jero Delegado del Instituto en un 
plazo que no excederá de cuarenta 
y ocho horas.

Contra las resoluciones del Direc
tor de la Delegación se podrán ins
tar los recursos reglamentarios.

Art. 11. El Director de la Dele
gación remitirá un parte diario de 
todas ías operaciones en su territo
rio al Consejero Delegado del Insti
tuto Nacional de Previsión, y un re
sumen mensual d las mism ís.

Art. 12. El' Instituto ordenará 
cuantas inspecciones e time pertinen
tes en las Delegaciones, así corno 
también en las Subdelegacioues y 
Agencias.

Art. 13. La Delegación conser
vará para sus operaciones de pagos, 
bien en la Caja de la Delegación o 
en cuenta corriente en estaideeimien- 
tos bancarios. la cantidad que le se
ñale el Instituto Nacional de Pre
visión, no pudiendo rebasar, en total, 
la cifra que tenga asignada. El so
brante lo remitirá a i Instituto, en la 
forma que éste disponga.

Art. 14. Anualmente, y en el mes 
de Febrero, redactará el Director 
una Memoria del movimiento de la 
Delegación, acompañada de los grá
ficos y estadísticas que juzgue con
venientes, siendo, además, obligato
rio el envío oportuno de aquellos 
datos que el servicio de Estadística 
del Instituto reeuiera.

Art. 15. E1‘ Director de la Dele
gación ostentará la representación 
del Instituto Nacional de Previsión, 
en el territorio que tenga aquélla 
asignado, y. c orno "tal, llevará la fir
ma de la correspondencia y la de 
los documentos relacionados con los 
Bancos, ejercerá el control de mo
ví" iento de fondos y actuará como 
Ordenador de pagos.

En casos de ausencia o enferme
dad le sustituirá un funcionario de
signado al efecto, con la aprobación 
del Consejero Delegado, de entre los

de superior categoría de la Dele
gación.

Art. 16. Cada año, en el mes de 
Octubre, el Director de la Delegación 
presentará al Consejero Delegado deí 
Instituto Nacional de Previsión un 
proyecto de Presupuesto de gastos 
de la Delegación para el año si
guiente.

CAPITULO IV
Funcionamiento de las Delegaciones

Art. 17. La organización de las 
Delegaciones para ei desarrollo de 
sus actividades, se establecerá de 
acuerdo con el Consejero Delegado 
del Instituto.

Art. 18 . El Consejero Delegado, 
a propuesta razonada del Director 
de cada Delegación, propondrá ai* 
Consejo de Patronato del Instituto 
la plantilla de funcionarios que sea 
necesaria.

Hasta tanto que el Instituto Na
cional de Previsión establezca un Es
tatuto para todo el personal, el de 
las Delegaciones conservará sus de
rechos actuales, sin perjuicio de las 
normas que pueda disponer el Con
sejo de Patronato del instituto.

Art. 19. El personal de las Agen
cias nombrado en las localidades a 
que se refiere el artículo 7.°, habrá 
de suscribir un contrato en que se 
regulen la prestación y remuneración 
de sus servicios.

Asimismo, y como consecuencia 
de lo dispuesto en el artículo 4.® 
del Decreto orgánico de las Delega
ciones. el personal de ías mismas o 
de las Subdeíegaciones que no figu
re en la plantilla del personal de las 
Cajas colaboradoras, tendrá que tener 
un contrato de trabajo, caso de con
tinuar aí servicio de aquéllas.

Árt. 20. El Consejo de Patro
nato del Instituto Nacional de Pre
visión señalará, con carácter gene
ral o particular a cada Delegación, 
las normas administrativas a las cua
les habrá de ajustarse.

En todo caso, las Delegaciones II 
varán su contabilidad por el mé
todo de Partida doble.

Lo que comunico a V. L para su' 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 26 de Febrero de 1938» 
J. NEGRIN

lim o. Sr. Director general de la
Deuda, Seguros y Clases Pasivas*

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN

Ilm o. S r .: Este M inisterio, ha te
nido a bien disponer cese el día Z 
de Abril próximo, por cumplir la 
edad que determina al artículo
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to de la Ley de 27 de Febrero de 
1908. el Subcornisario del Cuerpo de 
Seguridad (Grupo civ il),  en la pro
vincia de Barcelona, don José Ba
rrios Navarro, declarándole jubilado 
con el haber que por clasificación le 
corresponde.

Lo que, en vitud de la Delegación  
especia) que tengo conferida, parti
cipo a V. L, para su conocimiento  y demás efectos.

Barcelona. 2 de Marzo de 1938.
P. D.,

CARLOS DE J U A N
lim o Sr. Comisario general de Se

guridad de Barcelona.

MINISTERIO  
D E ÍN ST RUCCION PUBLICA 

Y S A N ID A D

o r d e n

ilmo.. S r . : Visto el proyecto adi
cional para terminar las obras de 
adaptación a Escuela de Formación 

. Proiesional de parte del edificio es
colar Padre Huérfanos, sito en la ca-, 
lie de Blanquerías, número 39. de 
Valencia, formulado por el Arqui
tecto don Enrique Viedna;

Hesufilando: Que el presupuesto 
general de estas obras asciende a 
4o.978 61 pesetas, cantidad formada 
por las siguientes partidas:

Pesetas

Ejecución material de las
obras  ............ . ... .. . 43.01 H82

Jmprevistos 5 por 100 ... 2.150’59
Honorarios de i Arquitec

to por formación del
proyecto .........................- 1.467’78

Idem, por dirección ele
o b r a s ................. ... ... I.dóT'To

Idem, de i Aparejador. 60
por 100 de dirección... 880Y7
Total general ... . .. 48.978’64
Resultando: Que la Oficina téc

nica de Arquitectura hace la adver
tencia de que el Arquitecto director 
de 1 as obras remite esquemas grá
ficos de las instalaciones que pre
tende realizar para completar el p ro 
yecto. sin que ello suponga retraso 
para  la aprobación del mismo;

Resultando: Que en el resumen del 
presupuesto se ha omitido la par
tida correspondiente a Accidentes del 
Trabajo y Seguro Obrero, sin que 
tampoco aparezca la parte alícuota 
en la composición de los precios uni
tarios que han servido de base para 
la formación del presupuesto de eje
cución m ate ria l ;

Considerando: Que se trata  de
continuar las . obras que se hallan 

corso y,  atendiendo' al informe

técnico, no debe demorarse !a ap ro 
bación del proyecto objeto de este 
expediente, a pesar de tas observa
ciones apuntabas:

Considerando: Que, dada la cuan- 
!Í;¡ del presupuesto, y en virtud de 
lo que dispone el Decreto de lo de 
Agüito de 1936. debe seguirse en 
estas oi>ras el" sistema de adminis
tración,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que teniendo en cuenta el 

Arquitecto director de las obras las 
indicaciones de la Oficina técnica, 
apruebe el provecto para termina
ción de las obras de adaptación de 
parte del edificio de!. Grupo Escolar 
Padre Huérfanos, de Valencia, a 
Escuela de Formación Profesional.

2.° Que se apruebe el proyecto 
de dicha- obras, importante en pe
setas 48.978Y>4. debiendo destinarse 
de la partida de imprevistos impor
tante 2 . 150’59 pesetas, lo que ascien
de el Retiro Obrero y Accidentes del 
Trabajo.

3.° Que dichas obras se lleven a 
cabo por el sistema de administra
ción: V

4.° Que las mismas se abonen 
con cargo al capítulo HE artícu
lo 6.°. grupo í. concepto 1.° del pre
supuesto de gastos de este Ministe
rio.

Lo digo a V. í. para su conoci
miento v efectos consiguientes.

Barcelona. 22 de Febrero de 1938.
P . I)..

W. ROCES 
Señor Director general de Primera

Enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de N a
vas. antes Castelladrai (Barcelona), 
solicitando el abono de fa subven
ción concedida, en principio, por 
Orden ministerial de 1.° de Octubre 
de 1937, para la construcción de un 
edificio con destino a Escuela uni
taria de asistencia mixta, en su agre
gado M o ja l :

Resultando: Que ha sido favorable 
el informe de la visita de inspección 
girada al edificio por el Arquitecto 
escolar don José Dornenech Mansa- 
na. destinado por la Dirección gene
ral de Primera Enseñanza;

Considerando: Que procede se abo
ne al mencionado Ayuntamiento el 
total de la subvención, o sean 10.000 
pesetas, por hallarse el edificio te r 
minado. según lo preceptuado por el 
artículo 16 del Decreto de 15 de ju 
nio de 1934 (GACETA del 17), 
puesto que ha sido favorable el re
sultado de H visita de inspección 
girada al edificio:

Considerando: Que la consigna-
ció?! para, estas'a tenciones figura en 
eí capítulo IV, artículo lA, grupo II,

concepto único, del presupuesto vi
gente.. que en el expediente consta, 
una certificación de la Ordenación 
de Pagos de este Ministerio, justifi
cando que existe crédito suficiente 
para atender al pago del servicio de
que se trata y la conformidad dei 
Delegado del Interventor general ele 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto que, 
con cargo el capih.dc IV, artículo 1.°, 
grupo II, concepto único, del pre
supuesto vigente, se Lili re al Ayun
ta m en i o da Navas, antes Castei la
dral (Barcelona I. la cantidad de pe
setas 10.000. importe total de la 
subvención concedida, en principio, 
por Orden ministerial de !.° de Oc
tubre de 1987, para la construcción 
de un edificio con destino a Escue
la unitaria de asistencia mixta, en su. 
agregado Moja!.

Lo digo a' V. L para su conoci
miento v demás efectos.

Barcelona. 24 de Febrero de 1938c
P. D,.W. ROCES

Señor Director general de Prim era 
Enseñanza.

limo. S r . : Visto el presupuesta' 
adiciona) para adaptación del anti- 
g"o Colegio de San José, en Valen
cia, a Instituto Obrero e Instituto- 
L>oue!a iurmulado por el Arquitecto 
don Santiago Esteban de la M ora;

Resuliando: Que el expresado pre
supuesto está compuesto por las par
tidas siguientes:

Pesetas

Ejecución material de las
o b r a s ................................ 45.929'4 7

Honorarios del Arquitec
to por dirección de
obras ...  ..................... . L722’3S

Honorario? por redacción
dei presupuesto ... ... 68891

Honorarios del A pare
jador  .........................  i .033’41

   — —
Haciendo un total gene

ral de . . . .  . o   49.374- 17
consignando el facultativo, en este 
resumen, que en la composición da 
los precios unitarios, se han tenido 
en cuenta los gastos de Accidentes- 
del Trabajo  y Retiro Obrero;

Resultando: Que remitido a in
forme el presupuesto de que se vie
ne haciendo mérito de la Oficina 
técnica de Arquitectura, ésta mani
fiesta su conformidad a la realiza
ción de estas obras;

Considerando: Que las mismas
pueden realizarse por el sistema de 
administración, de conformidad con 
lo que preceptúa el Decreto de Ha
cienda de 18 de Agosto;

Considerando: Que ha dado 1®*
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Goii i'o t ’ri'* rol e; D elegado del Ínter- 
• vento* v eer- ' de la A d m in is t ra 

ción <1 i L-amb . en este M in is te
rio. t< u n  »j>b gu c i ó j i tj u e so co ? i - 
trae..

Este M inisterio  ha resuelto :
S.c Que se a p ru eb e  el pre-umur 

to adiciona! pa ra  la I rm iin au o !!  de 
las oleras del Instituto  O bre ro  e Ins
ti tuto-Escuela. de Valencia .  fo r m u la 
do [>•..................... j j íe c to  don San i higo
Este tan ^  1: Mora, importante en 
4 9 . 5 7 4 ' : ;  b -* la¿,

2 o 0 ¡ -  D» obras  se realicen por  
el sis'foma 6 r  obro d o jaca ' .

3.° Que ^  Ingrese en e! Instiiüto 
Nacional de Previsión la cu oía co
rrespondiente  a Accidentes dtd T r a 
bajo } Retiro O b re ro :  y

4.° Que e! im p orte  de estas o b ras  
ge abone con cargo  al cap ítu lo  IIL 
artículo 6.°. g ru p o  J. concepto  L del 
presupuesto de gastos de este M in is 
terio. •

Lo digo a V. L para  su conoc i
miento y efectos consiguientes.

Barcelona. 2 de M arzo  de 1938.
P. D..

W. ROCES

limo, Sr. ■ S ubsecre ta r io  de este M i
nisterio.

limo. S r . :  Visto el expedien te  de 
que se h a rá  mérito, y

R esultando: Que e * A rquitec to
don Luis Bofill ha redactado un pro- 

j - —~ construcción de un re
ía T * uti bom bardeos  en la Lscue- 
b o j j  N orm al del M agister io  
Es í 1 t Lérida, con un .presu- 
p f- t  ecución im p ó r tam e  en
3ot>.o.í0 4o pesetas, de las cuales 
366.918*95 pesetas correspondéis a la 
ejecución m ateria!  y 16 .92ESO pese
tas a h o n o ra r io s  del A rquitec to  p o r  
proyecto y d irección de las O b ra s ;

Ib ‘a d i a n d o : Oue pasad o  eí p r o 
yecto < i?-.forme de la O fic ina  técni
ca de A rq u itec tu ra  de este M in is te 
rio. ésta m an if ies ta  que p rocede su 
ap robac ió n  haciendo  observar  debe 
p rocurarse  en su construcción, d i s 
m inuir  el núm ero  de pe!daños en los 
tramos de escaleras, que no excedan 
de f  r * estab lecer venti laciones 
fon \ o  t 31 ¡ne ei a ire  pu eda  q ue 
das e * di ;

IT*» 1 l  í ]< Que en el p resupuesto  
de * i) ' «'*■ se observa ia om isión  
cié H i ’ i co rre sp on d ien te  a los 
hcM "-i ‘ -> «VI .A pare jador ,  p o r  lo 
q w  r - «o ( -supuesto , debe ser au- 
m e i t d n  en 076' 15 pesetas, im p o r 
te del 50 }kh 106 de los de dirección 
de obra ,  .haciendo, po r  tanto, un. to 
ta.! de  388=946,91 p e se ta s ;

C on s id e ra n d o :  Que es de u rgen te  
necesidad la construcción de re fu 
gios en Lérida ,  po r  ser pob lac ión  
rep e t id am en te  bo m b ard ead a ,  y que  
para b u  . inmediata rea l izac ión  deben

ejecutarse las ob-a**- piro •! f  ¡mío y 
por el sistema do oouim» 6 <i a, de 
acuerdo con lo ¡ n nj(' > t i ht De
cretos de 3 8 de Agosto i L  lv,>6 y 
24 de 'Diciembre próximo pasado;

C onsiderando: Que la dirección ía- 
cMl v i al ejecutar las obras, ten- 

* n cuenta las ligeras observa» 
i )] * - m > u»‘ Mj * en el informé de 

1,1 u n  > \¿r , í? ge A rqu i lectura,
m h o e i 1 i cuando proceda, de 

1 b' » M- <p“ a rdo ;
C o n s i d e r a n d o : Q u e  al e m i t i r  l a '  

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  de] E s t a d o  el 
i n f o r m e  r e g l a m e n t a r i o ,  h ace  la a d 
v er te nc i a  de q u e  p r o c e d e  i n c l u i r  ia 
r ñ u t i d  ne ce s a r ia  p a r a  c u b r i r  los 

t**1 > de  S e g u r o  0 1) rer o y Ác ci de n-  
* i d  T r a b a j o ,  y a p r o b a r  con esta 

u b b¡r< d  ¡ >r es op u es to ;
* m o d e ra n d o : Que pedido infor

me acerca de la omisión de las can
tidades para estas atenciones, mani
fiestan están incluidas en ios pre
cios unitarios que han servido de 
base para el presupuesto de ejecu
ción de las obras,

Este Ministerio, de conformidad 
con el acuerdo adoptado por el Con
sejo de Ministros celebrado el día 
de ayer, ha dispuesto:

L° Que se apruebe eí provecto 
de construcción de un refugio con
tra bombardeos para la Escuela ane
ja a la Normal del Magisterio P r i
mario de Lérida, redactado por el 
.Arquitecto don Luis Bofill, con las 
modificaciones1 propuestas por la Ofi
cina de Arquitectura y por su pre
supuesto de pesetas 888.9 RV9L a que 
asciende una vez aumentada la pa r 
tida de honorarios del Aparejador.

2.» <?,.e ! as obras se realicen por
el Estado y por el sistema de ad 
ministración,

3 A Que se ingresen las cuotas 
correspondientes aí Seguro Obrero y 
Accidentes del Trabajo en ei Insti
tuto Nacional de Prev is ión ; y

4.° Que el importe de las men
cionadas obras se abone con cargo al 
capítulo IV, artículo 1.°, grupo IL 
concepto único del presupuesto de 
gastos de este Ministerio, ■ ■

Lo digo a V. I. para, su conoci
miento y efectos consiguientes, 

Barcelona, 25 de Febrero de 1.938, 
P. D.,

W. ROCES

Señor Director general de Primera 
Enseñanza,

limo. Sr,: Visto e! proyecto de 
refugio en eí Grupo Escolar <a Renal * 
xenca'L de Mariresa. que presenta la 
ju n ta  de Defensa Pasiva de la po
blación civil, con una capacidad su
ficiente para los 950 niños del cita
do Gruño v un pi^supuesto tola! de 
144312b 41 p e - u v  ;

Resultando: Que el resumen del 
presupuesto e s • co?oo sigue:

Pesetas

Ejecución matorioI... 121.980*16
lü  por 100 de imprevis

to- v cosibles Himicic
los..' ... ... ... ... ...  I2.198'01

5 por 100 honorarios, 
proyc erección
de la: on , . . . . . . . .  6.704090

i ’50 poi i'M inorarlos 
de! Aparejador ... .. . 2 .0 i2'67

J ’50 administración ...  2,0124)7

Total general ... . ..  i 44.912’4i

R esultando: Que pasado .a .infor
me de la Oficina técnica de Arqui
tectura. ésta lo emite en el sentido 
de que el proyecto está bien, redac
tado. que lo componen e o s  docu
mentos necesarios para esta clase de 
construcciones de carácter urgente, 
que están bien aplicadas ías tarilas 

• de honorarios .y que. por tanto, pro
cede aprobar el presupuesto con
ceder la subvench » que sol < ‘ i . i 
bien aconseja las si guíenles «p Al
eaciones para dar mayor segundad 
a! refugio en cuestión:

“ Dividir con muros transversales 
las estancias para disminuir los va
nos. y que exista un mayor atado y 
repartición de cargas.”

Resultando: Que en el resumen 
del Presupuesto no aparece cantidad 
consignada para los gastos de Acci
dentes dei Trabajo  y Seguro Obre* 
r o :

Resultando: Que en el repetido 
resumen se consignan 12.198 Oí pe
setas. importe de í  10 por 100 para 
imprevistos y posibles aumentos;

Considerando: Que procede car
gar esta partida las cantidades nece
sarias a cubrir ios gastos de Acce
dentes del Trabajo  y Seguro O m e
ro. debiendo ingresar las cuotas co
rrespondientes en el Instituto Na
cional de Previsión?

C onsiderando: Que. a tenor de lo 
dispuesto en ei Decreto de 24 de 
Diciembre próximo pasado, procede 
conceder el 50 por 100 de subven
ción del importe de las obras y que, 
con arreglo al artículo 5,° des cita
do Decreto, la cantidad a que ascien
de el repelido 50 por 100 deberá 
ser satisfecha en tres plazos, el pri
mero cuando c«tc terminada ía ex
cavación. el segundo cuando estéu 
construidos et i irme y las p a renes 
laterales y el último cuanoo > ce 
totalmente terminado el refugio, p^* 
via, siempre, visita de inspección v 
informe favorable del Arquitecto en
colar correspondiente;

Considerando: Que en los Presu
puestos generales del Estado, sec
ción 8.a. capítulo IV. artículo LA 
grupo II, concepto ónice c re ía 
cantidad necesaria pare -tere-
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clones, bajo ía denominación de Flan 
«Nacional de Cultura.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que teniendo en cuenta e'í 

Arquitecto Director de las obras las 
indicaciones de ia Oficina técnica, 
se apruebe el proyecto para la cons
trucción de un refugio en el Grupo 
Escolar “Renaixenga”, de Manresa, 
por su total’ importe de 144.9J.2’ 4 1  
pesetas.Que de la partida de impre
vistos y posibles aumentos se desti
nen las necesarias pesetas • a cubrir 
Jas cuotas de Seguro Obrero y Acci
dentes del Trabajo, que se ingre
sarán en el Instituto Nacional de 
Previsión, y3.° Que para la construcción del 
refugio de referencia se conceda, en 
principio, al Ayuntamiento de Man
resa (Barcelona), la subvención del 
«50 por 100 de su importe, o sean 
72.456*20 pesetas, cantidad que será 
satisfecha en las condiciones y en 
los plazos que determina el artícu
lo 5.® del Decreto de 21 de Diciem
bre de 1937 (GACETA del 27), con 
cargo al capítulo IV, artículo 1.°, 
grupo IL concepto único, del vigente 
presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 23 de Febrero de 1938.
P. D.,

W. ROCES
Señor Director general de Primera 

Enseñanza.

limo. Sr.: Vistas las cuentas de 
las obras efectuadas en el Instituto  
de Segunda Enseñanza de Caspe, co
mo consecuencia de un bombardeo 
habido en el mismo,

Este  Ministerio, teniendo en cuen
ta el informe favorable de la Junta 
Técnica, de Segunda Enseñaza, ha' 
tenido a bien aprobar las referidas 
cuentas por su importe total de pe
setas 8 .121'73, que se librarán a nom
bre de la F. E. T. E., habilitado de 
aquel Instituto, y con cargo al capí
tulo tercero, artículo sexto, grupo 
primero, concepto primero, del P re 
supuesto de gastos de este Ministe- 
no.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 23 de Febrero  de 1938.
P. D.,

W. ROCES
Simo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo. Sr,: Visto el expediente de
que se hará mérito, y

Resultando: Que el Arquitecto
don Luis BotilJ ha redactado un 
proyecto para la construcción de un 
refugio contra bombardeos en la Es

cuela Normal del Magisterio Prim a
rio de Lérida, importante 85.758’24 
pesetas, de las cuales 83.032 52 pese
tas corresponden a la ejecución ma
terial y pesetas 2.725*72, a honora
rios del Arquitecto por proyecto y 
dirección de obras;

Resultando: Que pasado el proyec
to a informe de la Oficina técnica 
de Arquitectura de este Ministerio, 
ésta manifiesta que procede su ap.ro- ' 
bación con la observación de que 
deben evitarse los tramos de escale
ra excesivamente largos, estab.ecien- 
do mesetas intermedias para que 
aquéllos no excedan de doce o ca
torce peldaños;

Resultando: Que en el Presupues
to del Proyecto se observa la omi
sión de la partida correspondiente 
a los honorarios del Aparejador, por 
lo que dicho Presupuesto debe ser 
aumentado en 81772 pesetas, impor
te del 60 por 100 de los de direc
ción de obra, haciendo, por tamo, 
un total de pesetas 86 575 97,

Considerando: Que es de urgente 
necesidad la construcción de refu
gios en Lérida, por ser población re
petidamente bombardeada, y que pa
ra su inmediata realización deben 
ejecutarse las obras por él Estado 
y por el sistema de administración, 
de acuerdo con lo prevenido en ios 
Decretos de 18 de Agosto de 1936, y 
24 de Diciembre próximo pasado.

Considerando: Que la Dirección 
facultativa, al ejecutar las obras, 
tendrá en cuenta las ligeras obser
vaciones apuntadas en el informe de 
la Oficina técnica de Arquitectura, 
para lo cual en su d a dará cuenta 
de haberlas atendido;
. Considerando: Que al emitir la In 

tervención general del Estado, el in
forme reglamentario, hace la adver
tencia de que procede incluir la can
tidad necesaria para cubrir los gas
tos de Seguro Obrero y Accidentes 
de Trabajo, y aprobar con esa con
dición el Presupuesto;

Considerando: Que, pedido infor
me acerca de la omisión de las can
tidades para estas atenciones, mani
fiestan están incluidas en los pre
cios unitarios que han servido de 
base para el Presupuesto de ejecu
ción de las obras,

E ste  Ministerio, de conformidad 
con el proyecto adoptado por el 
Consejo de Ministros celebrado en 
el día de ayer, ha dispuesto:

1.° Que se apruebe el proyecto 
de refugio contra bombardeos, para 
ia Escuela Normal del Magisterio 
Primario, de Lérida, redactado por 
el Arquitecto don Luis Bañil, con  ̂
las modificaciones propuestas por la 
Oficina de Arquitectura, y por su 
Presupuesto importante en pesetas 
85.575*95, a que asciende una vez au
mentada la partida de honorarios 
del Aparejador.
' 2.® Que las obras se realice» por

el Estado y por el sistema de admi
nistración.

3.® Que se reingresen las cuotas 
correspondientes ai Seguro Obrero 
y Accidentes del Trabajo, en el Ins
tituto Nacional de Previsión.

4.® Que eí importe de las expre
sadas obras se abonen con cargo a! 
capítulo cuarto, art  culo primero, 
grupo segundo, concepto único del 
presupuestos d-e gastos de este Mi
nisterio.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Barcelona, 25 de Febrero de 1938» 
P. D.,

W. ROCES
Señor Director general de Primera

Enseñanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
que .se dispone en los artículos 32 
y 33 del Reglamento de 7 de Se¿> 
'tiembre de Í9l8>

Este Ministerio ha. tenido a bien 
conceder a don Manuel1 Ribés San
güesa. Oficial de Administración de 
primera clase de este Departamento* 
afecto al Instituto Nacional de Se» 
gunda Enseñanza Balines, de esta 
capital, un mes de licencia, con todo 
el sueldo, para que pueda atender 
al restablecimiento de so salud.

Lo digo a V. í. para su conocí» 
miento y demás efectos.

Barceíona9 28 de Febrero de 1938.
P. D.,

W. ROCES
limo. Sr. Subsecretario de Instruc

ción Pública.

limo. Sr.: Este  Ministerio ha te 
nido a bien aceptar la dimisión qu« 
del cargo de Secretario general téc
nico de la Subsecretaría de Sanidad, 
ha presentado don Emilio Bogan'i 
Valldecabres.

Lo digo a V. I.9 para bu conoci
miento y efectos

Barcelona, 4 de Marzo de 1936.
P. D.,

J. PL A N E E L E S
limo. Sr„ Subsecretario de Sanidad,

limo. Sr.: Vista la instancia de 
doña María. Teresa M art nez de Bu« 
janda, Inspectora de P r im era  Ense
ñanza de Madrid, accidentalmente 
en Valencia, en súplica de su trasla
do a una de las vacantes existentes 
en Barcelona, teniendo en cuenta su 
condición de consorte de un funcio
nario de este Ministerio y la cir
cunstancia de hallarse capacitada por 
oposición al ejercicio de su cargo 
en Madrid y Barcelona, indistinta
mente,

Este  Ministerio, en uso de las
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■atribuciones que le confiere el De
creto de la Presidencia de 24 de 
Septiembre de 1936, ha tenido a bien 
disponer que la referida Inspectora 
pase a desempeñar su cargo, con el 
mismo carácter accidental, a una de 
las zonas de Inspección vacantes en 
Barcelona.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 3 de Marzo de 1938.
P. D.,

W. ROCES
Señor Director general de Prim era 

Enseñanza.

Ilmo. S r.: La profunda reorgani
zación de los servicios de San.dad, 
como consecuencia no sólo de las 
circunstancias por que actualmente 
atraviesa el país, sino también por 
que la modificación dél concepto de 
las funciones sanitarias estatales ha 
obligado al Estado a abordar fun
ciones anteriormente abandonadas, 
lia dado lugar a la creación de di
versos servicios cuya conexión en 
las provincias es necesario mante
ner a toda costa en beneficio de la 
propia función que tienen que rea
lizar.

De otra parte, los Inspectores 
provinciales de Sanidad, en su ma
yoría, con una preparación sanita
ria  específica, brillantemente cuida
da, vienen con frecuencia obligados 
a realizar tareas meramente buro
cráticas, con perjuicio de la función 
técnica que fundamentalmente pue
den desarrollar y descuidando, in
cluso, la propia labor de estad etica 
sanitaria, que necesariamente ha de 
ser de nuevo puesta en marcha.

A fin de remediar tal estado de 
cosas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° Las Inspecciones provincia
les de Sanidad serán consideradas, 
en lo sucesivo, como Delegaciones 
provinciales de este Ministerio, con 
la denominación de Jefaturas pro
vinciales de Sanidad, asumiendo la 
representación directa del Ministe
rio y quedando a ellas subordinadas 
Jerárquicamente cuantas Institucio
nes dependientes de la Subsecretaría 
de Sanidad existan en la provincia 
respectiva.
: 2.° En las mencionadas Jefatu
ras provinciales y como Secciones 
tíe las mismas, funcionarán en lo su
cesivo los Departamentos siguien
tes:

a) Jefatura provincial de cada 
■'«na de las Luchas Sanitarias orga
nizadas en la provincia.

b) Delegación provincial de la 
Inspección general de Asistencia 
Médica.

c) Delegación provincial de la 
Inspección general de Industrias 
'Químico-Farmacéuticas.

d) Jefatura Administrativa Sani
taria provincial.

3.° Al frente de cada una de 
estas Secciones deberá encontrarse 
personal especializado, correspon
diendo, cuando no se acuerde lo 
contrario, la responsabilidad direc
ta del Departamento de Epidemio
logía y Estadística Sanitaria al Jefe 
provincial de Sanidad.

4.° A este Jefe corresponderá la 
función coordinadora de los servi
cios sanitarios de cada provincia en
tre cada uno de los Departamentos 
indicados, y será el enlace obligado 
con los Departamentos Centrales de 
esa Subsecretaría.

5.* La designación del Jefe pro
vincial de Sanidad, podrá hacerse 
libremente por el Ministerio, entre 
los Jefes de cada una de las Seccio
nes que funcionen en la Delegación 
provincial, correspondiendo, mien
tras no se disponga lo contrario, al 
Jefe del Departamento de Epide
miología y Estadística Sanitaria, que 
vienen desempeñando los actuales 
Inspectores provinciales de Sanidad.

Cuando la Jefatura provincial de 
Sanidad no sea desempeñada por el 
actual Inspector provincial, éste 
concretará su labor a la Jefatura de 
la Sección de Epidemiología y Es
tadística Sanitaria, de cuyo trabajo 
será el responsable directo,

6.° Aparte del cumplimiento por 
los Jefes de las citadas Secciones 
provinciales, de los Reglamentos co
rrespondientes y de cuantas órdenes 
emanen de la Superioridad, tendrán 
la obligación de reunirse todos ellos 
mensualmente, bajo la Presidencia 
del Jefe provincial de Sanidad, para 
el estudio en conjunto de cuantos 
asuntos sanitarios existan en la pro
vincia, debiendo, inexcusablemente, 
enviar copia del acta de estas re
uniones a la Subsecretaría de Sani
dad.

Lo que comunico a V. L, para su 
conocimiento y  efectos consiguien
tes.

Barcelona, 4 de Marzo de 1938.
P. D.,

J. PLANELLES
limo. Sr. Subsecretario de Sanidad,

Ilmo. Sr.: Figurando en el capí
tulo III, artículo 5.°, grupo IV, con
cepto único del vigente presupuesto 
una partida global para atender a 
los gastos de sostenimiento y mate
rial de las Escuelas Superiores del 
Trabajo,

Este Ministerio ha dispuesto que, 
con cargo al referido capítulo, ar
tículo. grupo y concepto, se asignen 
a las Escuelas Superiores del Traba
jo que a continuación se relacionan, 
para todos los gastos del primer tri
mestre del año actual, las cantidades 
que se indican, consignación que se

guirán percibiendo mientras no se 
modifique tal distribución:

Cartagena.. ... ... 5.000 ptas.
Madrid  ...........   10.000
T arrasa   8.000 ”
Valencia... .. 8.000 ”
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Barcelona, 28 de Febrero de 1938.

P. D.,
W. ROCES

limo. Sr. Subsecretario de Instruc
ción Pública.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES

Ilmo. S r.: La inminente entrada en 
vigor del Decreto da este Ministerio* 
de 19 de Febrero último, sobre jor
nada m¿nima, la necesidad de precep
tos de carácter adjetivo y reglamen
tario que toda disposición de carác
ter general, como la anotada tiene, y 
la petición de aclaraciones solicita
das y evacuación de consultas for
muladas, hacen imprescindible la re
dacción y ordenación de detalles en 
la forma más minuciosa posible, sin 
por ello incurrir en un casuísmo exa
gerado, que produciría más daño y  
entorpecimiento que facilidad y be
neficio.

Respetando íntegramente el espí
ritu  y letra del Decreto de que se 
trata, cuya finalidad única es la de 
que la retaguardia produzca y tra 
baje al ritmo que demandan las ne
cesidades de la guerra, sin otras li
mitaciones que las derivadas de di
ficultades nacidas de la misma, pero 
sin pararse a considerar egoísmos ni 
intereses particulares, ya que hoy* 
para todo español digno de así lla
marse, no puede existir otro interés 
que ganar la giuerra, consiguiendo la 
victoria sobre los rebeldes, en el me
nor tiempo posible, y velando en todo 
momento por las funciones y prerro
gativas que el Estatuto de la región 
autónoma y los acuerdos sobre tras
paso de Servicios han concedido a lo# 
organismos de ésta, incumbe a este 
Departamento facilitar la puesta en 
vigor del Decreto referido.

Y por ello,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer lo siguiente:
Artículo 1.° A los efectos del a r

tículo 1.° del Decreto de este Minis
terio, de 19 de Febrero próximo pa
sado, se entenderán comprendidas en 
la denominación de industria toda 
clase de actividades, cual expresa el 
artículo 1.° de la Ley de Jornada 
Máxima Legal, de 1.® de Julio del 
año 1931.

Art. 2.® La prolongación de jor-
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nada a que &*6 refiere el mencionado 
articulo i . u, será abonada a razón de 
lo que ras inte el ¿alar,  o hora con 
arreglo  a la jornada  que se venga 
trabajando actualmente, debiendo en
tenderse por sai ai.i o lo que a este 
efecto  urev.ene o] articulo ¿7 de la 
Ley de 2.1 de Noviembre de llK.il.

Art .  o," Las excepciones previstas 
en o] párrafo  tercero de i articulo 1.» 
dei Decreto de rele í  encía, no podrán 
solárdarse pura un negocoo industrial 
independiente ni por u  ti tu Jar de 
cuau miera. de ellos coa * to - ^  n , 
te de los similares, y sí o lo por con- 
o ucto d■'? 1 as organiza 'm » p >r • o»u\- 
les y obreras de lo industria  o sec
tor industrial de que se trate, de la 
pi ovineia respectiva o dem arcación 
geográfica administrativa, si se tr a 
ta de territorio de la región autó
noma,

Art. 4D Las excepciones que se 
so I i caten .habrán de hueerm p,v* e >cri- 
to y documentadas, 81 e i { % > de
la excepción  os la carencia de m er
cado, habrá de justificarse que los 
productos fue ion  o frecidos  ai Estado 
u organism os oficiales, y éste no los 
aceptó, con expresión de la causa de 
la negativa.

Si fuese el fundamento de la e x 
cepción la carencia  de materias p r i 
mas o de maquinaria, deberá dem os
trarse haberse solicitado dei Gobier
no i o ano o lo otro, o ambas cosas 
si se cm u rase indispensable, y la 
causa á\ ki negativa, así corno que se 
ofreció  al Gobierno -u organism o ofi
cial ios productos que se elaborasen 
de haberse conseguido obtener la m a
teria prima o la maquinaria-

Si el fundam ento de la excepción 
fuese la carencia  de numerarios, se 
expresará, la causa de ello, ia inver
sión de los fondos, desde 18 de Julio 
de 1936, y si se han repartido d iv i
dendos en general o se han otorgado  
pluses por beneficio de los obreios.

Art, 5.° En todo caso, -a la solici
tud de excepción deberá a com p añ ar 
se estado erepresivo y demostrativo 
de los elementos siguientes:

a) Clase de industria, número de 
obreros.: agrupándolos por secciones 
que comprendan varones, m u je ies  y 
menores, y en cada uno de los tres 
grur-os expresando la edad de dichos 
obreros. La especificación anterior 
abarcará la de ter rn i nación de cuáles 
se emplean en una sección y cuáles 
en otra, si la industria tuviera más 
de una.

b) Jornada, determinando la que 
se realizaba antes de Julio de 1936 
y  en la actualidad, con todas las vici
situdes que la misma haya su fr id o  
en el período de tiempo de que se 
trata y  distribucíón de dicha j o r 
nada.

c) Jornal, con las mismas especi
ficaciones a que se refiere el aparta 
do anterior.

d) Razones que han servid© de

fundamento para alterar la jorn ada  
o el jornal, en su ca so , y si vilo m e 
realizado a través de los Jurados 
mixtos y de las Delegaciones prov in 
ciales de Traba jo ,  o, caso negativo, 
¡ w  quién íué autor.zada la altera- 
■eiún de que se trata,

éj Ma < rio p, uj.as que. se consu
men e.n i a n v »' m y en que canti
dad para la jornada de cuarenta y 
ocho Porao y cea.L- a\ cuántas se cen 
suaran  antes de Julio de i 9 o 6, espe
cificando donde se adquirían y dónde  
se adquieren éu  la actualidad.

f) Stock  de ma lorias prunas y de 
p m ■ ¡ nctos e 1 aborados ex .s te 1i1es en 1 a 
m Cualidad y cantidad que de los 
nfi-mos existía  antes de Julio ae .193(1,

g)  Mercado consumidor de la p r o 
ducción antes de Julio de 1936 y a c 
tualmente»

h) Transform aciones  que se ha
yan operado en la industr.a, bien en 
la maquinaria , procedim iento o m er
cado.

i) Sí en alguna ocasión se ha 
trabajado para la industria de g u e 
rra, determinando per .odo y canti
dad de productos consumidos por la 
misma.’

j)  Persona] especializado que se 
emplea, ind.cando e] número y espe
cializado!} ,

k) Si la industria  está interveni
da por el Estado o en virtud de d is 
posiciones de hecho- se halle con tro 
lada, interven.da o incautada, con 
expresión de los organismos que 
ejerzan estas funciones de hecho.

1) Reservas en metálico o valores 
que tenga la industria.

m) Posibilidades de t r an s fo rm a 
ción de la industria-

n) Tiem po que llevan los obreros 
trabajando en la indusir.a  de que se 
trate y *¿n la profesión.

Art. O.'1 Será  denegada toda ex- 
cepci n que se solicite habiendo sido 
otorgado aumento de salario sin a ca 
tar las normas de la legislación so 
cial, y si, tratándose de industria  in 
tervenida por el Estado, no se a com 
paña informe favorab le  del Interven
tor.

Art. 7.° Las excepciones serán so
licitadas, y en su caso concedidas, si 
se trata de la región autónom a, por la 
Consejería de T r a o á jo  de Ja G enera 
lidad de Cataluña, la cual podrá re» 
querir ios informes com plem entarios 
que estime oportunos. Tratándose 
del resto de España, las solicitudes 
de excepción se presentarán ante las 
Delegaciones provinciales de T r a b a 
jo, las cuales requerirán, sí lo con 
sideran oportuno, los in form es de los 
Jurados mixtos correspondientes, o, 
en ya caso, de los Presidentes de los 
organismos, y con éste y el suyo 
propio, las elevarán a este Ministe
rio, para su resolución,

A rt ,  8-° Cuando se trate de ex -  
■ce) clones correspondientes © indus- 
tr.bu:- establecidas en el terr itorio  de

I-i m,"ó t 'ó rm m g la Consejería  de 
E i m * i un ’ a, para in form ación  

 ̂ s iV’ u i o, copia de la solici* 
i " 3.. _ -t 1 J  n que reca iga ; Y
Art. 9.° Los preceptos del í leeré- 

to de 19 de Febrero  próxim o pasado* 
t i mu en vigor el día 7 dei c o m e n t e  
n * marcado por el misnn# sin que 
prnov s servir de excusa para su 
p u e s i a e n \ > r ¿etica e 1 te iipc ío i  *¡u 
la da consulta, bien ante la PemmMí 
dad o ante este Ministerio, o <A cha  
fia la excepción.

Lo que comunico s V, i., pasa, su  
cenocímie nto y d e  mis efectos. 

Barcelona, 4 de IV!a**zo de 1938.
A G U A P E  

Señor Director general de T rabajo ,

I lm o .  S r . :  Vísta  A  instancia pre
sentada por el fun cionario  del Cuer
po Nacional de Estadística , en su  
tuación de excedencia  activa, Carlos  
T o r re s  M olina, en súphea de que se 
le con ceda  vo lver  al se rv ic io  c iv i l  
dei Estado, por haber cesado, p or  
O rden  com unicada de 22 del actual, 
en el se rv ic io  que rea.izaba en -el 
M in ister io  de Defensa  Nacional,  

Este M in isterio ,  de conform idad, 
con lo establecido  en el artícu lo  pr i
m ero  del D ecreto  de 4 de E n ero  de 
1928, ha acord ad o  con ced er  al fun
c ion ario  ó,ti Cuerpo Nacional de Es
tadística. Carlos  T om es  M olina, el 
re fug íese  al serv ic io  civi l  dei E sta 
do,, quedando nuevamente adscr ito  ti
la Secc ión  provincial  de Estadística  
de Barcelona.

L o  que com u n ico  a V. L, para su. 
co n o c im ie n to  y e fectos ,

B arcelona. 26 de F eb rer o ,  de 1938, 
P. D.f 

P E D R O  F E K E E R

lim o. Sr, Su bsecretar io  de Trabaje.-' 
y /asistencia Social,

ADMINISTRACION
CEN TRAL

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
Y  E C O N O M I A

C en tro  O f ic ia l  d e  C on tra ta c ión  d e
Moneda

' *í?»£s?¿:?s a psrti i  dei dm 2$ ¿i® 
de i&3ti

Co m p za  FAzuL 

:  ̂v w  i rao ce s e * :: 56,50 SSbST
hrsua «4t<*r?tna#? $5,—

Do.Ua ra: 18.—gv
■asras? i 67,50 6S,S|£
f- raneo» suiza**: 393,50
^eichsin&rk»: 6.83 7 M
Belgas: 287,60 304.5&
filo rinee: 9,41 l  ® M
M e t id o » ;  —  '•***'■
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C o m p i  <a 4/ tg íil*

C o ronan  cueiufí-íiíov 5 i  ,3 0

C o r o ¡0*3;$ d a n e s a s ; ¿ J ó -UN
C o r o n x * ;  n o r u e g a s : 4 J 1 u . ;
Qoro¿v¡&^ ¿ u e c a s .
P e s o s  a rg e n t in o s  m i l 4 ,9 9 X M

A cordada por este M in is te r io  la 
In tervención de la E m p resa  A lcoho
les A núch ,  S. A„ estab lec ida  en la 
Ronda de R icardo  Mella, núms. 32 
y 34, Barcelona, esta  D irección  ge
neral, en. uso de las facu l tades que 
le confiere  la O rden de 2 de M arzo  
de 193?, de norm as de in tervención  
e incautación ele indus tr ias  civiles, 
ha tenido a bien nom brar  Delegado 
In te rv en to r  en dicha E m presa  a don 
Antonio (Eo ig  Ferré .

Barcelona, 2 de M arzo de 1938. 
Por ¿a D irección  general de In d u s 
tria: El S ub d irec to r ,  M ig u e l  Roí/ira  
M eló .

A D M I N I S T R A C I O N
P R O V I N C I A L

D irección prov inc ia l de P rim era  
E nseñanza  de A lbace te

Visto el expedien te  incoado por 
doña Be ni déla Garc a Yáñez, M aes
tra propie tar ia  de ia Escuela  n ac io 
nal de Casas de Ves, so lic i tando  ia 
excedencia vo lun tar ia  de su cargo ;

Resultando que tai p ie tenm on la 
fundamenta en motivos de enferm e
dad. que jus t i f ica  con ce r t if icac ión  
fa c u l ta t iv a ;

R esultando que, pasado a in form e 
este expediente, de la inspecc ión  y 
del Consejo prov incia l  de P r im era  
Enseñanza, ambos o rgan ism os aco n 
sejan ia concesión de la excedencia  
so l ic i tada;

Considerando que, aun cuando el 
derecho de excedencia  se hallase re s 
tr ingido y l im itado  únicam ente  a los 
casos m ny jus ti f icados ,  como ocurre  
en el presente ,  en el que la in te re 
sada después de a g o ta r  los plazos 
de licencia y p ró r rog as  que concede 
el .Estatuto del M agister io ,  subsis te  
la en fe rm edad  que le impide re in te 
grarse a su E scu e la ;

C onsiderando que, de acuerdo  con 
el D ecre to  de 20 de Ju l io  de 1937 
(G A C E T A  del 21), es facili tad d is
crecional de la A dm in is trac ión  la 
concesión de excedencias  a los fun
cionarios públicos,

E s ta  D irección, en usx> de las fa
cultades que le confiere  el D ecre to  
de 22 de F eb re ro  de 1937, ha re su e l
to conceder a doña Benideia Garc a 
Yáñez, M aes tra  p ro p ie ta r ia  de Casas 
de Vés, la excedencia  vo lun tar ia ,  
p rev is ta  en el caso p r im ero  del ar
t ículo 137 del E s ta tu to  del. M ag is
terio.

A lbacete .  23 de F e b re ro  de 1938. 
El D irec to r  provincial .  A d o lfo  P\ 
M o * a .~ S  eñor  Pres iden te  cleí Conse
jo Local de P r im era  E nseñanza  de 
Casas de Vés, Inspección  de P r im e 
ra Enseñanza.; e in teresada.

P . ~

D irección provincial de Primera  
E nseñanza  de Ciudad Rea!

v is to  el expediente  incoado por 
'VIon F u lg enc io  D a z Fer: / >rL 
.tranquero, M aes tro  de 1 o i ^ * 
(A hn o d ó v a r  dei C am po), de esta 
p ro v in c ia ,  en solic itud  de que se le 
au to r ice  p a ia  con tinuar  en el se r
vicio ac tivo  de la Enseñanza, para 
com ple tar  los m aiM  .<■ * de m/n 
cios abonable p >iv u ,

T en ien do  en cuenta  que en la c e r - . 
ti f i. cae ion mée. n  a 1 - ^
diente se acompaña se nace constar 
que se halla en condiciones f sicas  
para  ejercen ' la procesión, que la 
Inspección  de P r im e ia  E nseñanza 
informa favorab lem en te  la aludida 
petic ión, y que, dada ia escasez de 
personal docente  con que en ia ac 
tualidad se cuenta ,  el acceder a lo 
que so lic ita  es beneficioso  para  la 
Enseñanza.

E s ta  D irección  provincia!, en uso 
de las facu l tades que le concede el 
D ecre to  de 22 de F ebrero  de 1937, 
y de acuerdo  con lo p recep tuado  en 
la base octava de la Ley de 22 de 
ju l io  de 1918 y el a r t ícu lo  88 dei 
Reg am ento  de 7 de Septiem bre  del 
mismo año, ha acordado conceder al 
re fe r ido  M aestro la continuación en 
el servicio  ac tivo  de la E nseñanza  
hasta  co m p le ta r  los veinte años de 
s e r v i c i o . abonables para  su jub i la 
ción.

Lo que comunico a usted para su 
conoc im ien to  y demás efectos.

Ciudad Real, 14 de F e b re ro  de  
1938 — / .  iSa gado ,— Señor P res iden
te del C onsejo  Municipal de P r im e 
ra E nseñan za  de Almodóvar de!. 
Campo, y don F ulgencio  D ías F e r 
nández B arranquero ,  M aes tro  de 
Fontanosas.

P .—

D irección provincia l de P rim era  
E nseñanza  de M urcia

V isto  el exped ien te  incoado por 
doña P e tra  de M aia Diez.,  M aes tra  
en propiedad de la E scue la  nacional 
de niñas, del Rincón de Beniscornia  
(M u rc ia ) ,  número 14, 825 del pri
mer Escala fón, que sol ic i ta  la exce
dencia vo lun ta r ia  por más de un año 
y menos de dos;  •

R esu ltando  que la In te resada  no 
está su je ta  a expedien te  g uberna t ivo  
y cuenta  más de tres  arlos de se rv i
d o s  en su actual E scue la ;

Considerando que la -petición que 
áechtce está  am parada  en d  a p a r ta 

do prim ero  del a r t ícu lo  137 del vid 
gen;.e E s ta tu to ,

E s ta  D irección  provincia!, acep
tando p ropues ta  d d  Consejo, y de 
acuerdo  con las facultades que le 
con Rere el D ecre to  de 22 de F e 
brero  cíe 193 7, viene en conceder la. 
" r o r T r e b  volun taria  por núis de un.

' m - nos de dos, a doña Petra, 
de M ata Diez, M aes tra  en p io p ied ad  
leí ^ ..ir n d. e B e n i s c o ni i a ,

o r í  i  23 de F ebrero  de 1933.— 
El D irec to r  provincial , / .  Cr. V. Dio- 
Ln.

P.—

V isto  c! expediente  incoado pot 
doña M ear cedes P é .e z  Lidon, 
n .  *■ n; ,, dad de ía E scue la  &,a~ 
dunda (sección; de Sanio..ce, a ( T u r .  
ció), número 17, 659 del p rim er E s 
calafón, que solíc ita  m excedencia 
ih m .tcd a  peí motivo  de saiaci;

R esu ltando  que la in teresada  no 
está su je ta  a expedien te  gu berna t ivo  
y lleva más de tres años de se rv ic ia s
en su actual E scue la ;

Considerando  que se en cuen tra  
com prendida  en el caso cuarto  del. 
a r t ícu lo  137 del v igente  Escarnio,

E s t a  D irecc ión  provincial ,  d i 
scue rd o  con la p rop ues ta  dei Con
sejo, y de confo rm idad  con las fa
cu ltades que le confiere el D ec re to  
(de 22 de F eb re ro  de 1937, viene en  
dec la ra r  en si tuación  de excedencia  
i l im itada  a doña M ercedes P érez  
Lidón, M aes tra  en propiedad de la 
Escuela  g raduada d e Santornera 
(M urcia) .

Mu. cía, 23 de F eb re ro  de 1938.— 
El D irec to r  p rovincial ,  / .  6b V. M o 
lí  n<

P.—

Visto el expediente incoado por 
don Ju a n  Emz N avarro ,  M aestro en 
propiedad de ia Escuela  m ix ta  de M 
R am uja  de C h a i r a r a  (ílicote), en es
ta  provincia, número 4.291 del p r im er  
Escalafón, que solicita su jnodación 
forzosa, por edad;

R e su l tan d o : Que el interesado cum 
ple 70 años el día 11 de Marzo del 
corriente  año, y cuenta con más de 
veinte años de servicios efectivos en 
la enseñanza ;

R e su l tan d o : Que si bien es cierto- 
que su ac tua l Escuela la obtuvo en 
v ir tud  de p erm uta ,  se . posesionó de 
ella el dia 3 de Marzo de 1.985, po r  
lo que el día de su cese forzoso h a 
brán  transcu rr id o  los t re s  años que 
obligatoriam ente debía serv ir  este- 
destino;

Considerando: Que don J u a n  Ruis 
N av a r ro  e s tá  comprendido en el a r 
tículo 188 de! E s ta tu to  genera l  del 
M agister io  y en condiciones de obte
ner  ios beneficios del E s ta tu to  de 
Claess Pasivas, de 28 de Abril del 
año 1927;

E s ta  Dirección p ru v iu d u q  de
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acuerdo con la propuesta del Conse
jo, ha resueko declarar jubilado fo r
zosamente a don Juan Ilu*z N ava
rro , M aestro de la Rambla de Cha
r la r a  (Ricote), con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda, 
debiendo cesar en el servicio activo 
de la enseñanza el día 11 de Marzo 
próximo, fecha en que cumple los 
70 años.

Murcia, 21 de Febrero de 1938.— 
El Director provincial, J, G. V* Motín.

Dirección provincial de Prim era 
Enseñanza de Valencia

Visto el expediente incoado por la 
M aestra nacional de Ayeie de Mal» 
ferit, en esta provincia, dona M ana 
Teresa Araui Molina, en solicitud de 
ju b ilack ii;

Teniendo en cuenta que la re fe ri
da M aestra reúne más de cuarenta 
.años de servicios que determ ina el 
.Reglamento vigente ue m s i-
^vas, y visto el favorable informe del 
-Consejo provincial de Prim era En
señ an za ,

E sta  Dirección provincial, hacien
do uso de las facultades que le con
fiere el articulo 5.u, apartado c) del 
Decreto de 22 de Febrero de 1937 
(GACETA del 23), ha resuelto de
c lara r jubilada, a su instancia, con el 

."haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a la expresada M aestra 
doña M aría Teresa Arabí Molina.

Valencia, 17 de Febrero de 1938.— 
El D irector provincial, Higinio M ar
tínez*

P.—

V isto el expediente incoado por 
don Carlos Rodao H ernández, M aes
tro  nacional de la Graduada O íóriz, 
de esta capital, en solicitud de ju 
bilación;

Teniendo en cuenta que el expre
sado M aestro reúne más de cuaren
ta años de servicios, que determ ina 

-el Reglam ento vigente de Ciases pa
sivas, y visto el inform e favorable 

-del Consejo provincial de P rim era 
Enseñanza,

E sta D irección provincial, hacien
do uso de las facultades que le con
fiere el artículo quinto, apartado c) 
del D ecreto de 22 de Febrero  de 
1937 (GACETA del 23), ha resuel
to  declarar jubilado, a su instancia, 
con el haber pasivo que por clasifi
cación le corresponda, al referido  
M aestro don Carlos Rodao H ernán
dez.

Valencia, 17 de Febrero  de 1938. 
E l D irector provincial, H iginio  
M artínez .

P.—

Jefa tura  de Obras Públicas de, leí 
provincia de Alicante

El ilustrísimo señor D irector gene
ra l  de Obras H idráulicas y Puertos»

con fecha 2 del corriente mes, me 
dice lo que sigue:

“Visto el expediente de caducidad 
de la concesión otorgada en 28 de 
Mayo de .1935 a la Sociedad Unión 
de Pescadores de Altea, para cons
tru ir  en la playa uLa C arbonera” un 
edificio destinado al tintado de redes 
y a guardar enseres de pesca;

Considerando: Que aquél se ha t r a 
mitado reglam entariam ente, habién
dose cumplido todos los requisitos le
gales ;

Este Ministerio, de conformidad 
con el dictamen de] Consejo de Es
tado, ha dispuesto declarar caducada, 
dicha concesión.

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. S. p ara  
su conocimiento, el de la Sociedad 
interesado .y demás efectos.”

Y habiéndose disuelto dicha Socie
dad, según comunicó en tiempo opor
tuno la Alcaldía de Altea, por el 
presente edicto quedan notificados de 
la resolución dictada por la Superio
ridad a cuantos se crean in teresa
dos.

Alicante, 27 de Febrero de 1938. 
El Ingeniero jefe, Enrique Melén •  

dez  o

P.—

Jefa tura  de Obras Públicas de la 
provincia de Castellón

A utorizada esta Je fa tu ra , por Or
den de la Direccción general de Ca
rre teras y Caminos Vecinales, de fe 
cha 31 de Enero último, para cele
b rar el coriespond.enie concurso, al 
oojeto de p.oveer las doce (12) va
cantes que actualmente existen en el 
Escalafón de Peones Camineros de 
esta provincia, las que pudieran ocu
r r i r  hasta  el final de los ejercicios, 
más veinticinco (25) aspirantes a in
greso en el citado Cuerpo, se hace 
público, a fin de que durante un p la
zo de trein ta  días naturales, conta
dos a p a rtir  de3 día de la publica
ción del presente anuncio en el “Bo- 
let.n Oficial” de la provincia, puedan 
cuantos lo estimen procedente, pre
sen tar en estas oficinas (González 
Chermá, 109), durante los días h á 
biles y desde las 10 a las 13 horas, 
las solicitudes de ingreso, acom paña
das de la documentación acreditativa 
del cumplimiento de las condiciones 
exigidas por el vigente Reglamento 
del Cuerpo, de fecha 26 de Junio de  
1936, y que son las siguientes:

Si se tra ta  de obreros afectos a lo» 
Servicios de la Je fa tu ra , que se ha
llen trabajando más de dos años, sin 
interrupción ni nota desfavorable, © 
de hijos de Peones camineros.

a) No tener defecto físico que 
imposibilite o entorpezca el trabajo , 
ni padecer enfermedad crónica que 
pueda ocasionar la invalidez parcial 
o total. (Este extremo se acred itará

mediante el oportuno certificado mé
dico).

b) No haber sufrido condena ni 
expulsión de otros Cuerpos u o rga
nismos del Estado. (Se ac ied ita rá  
por medio del Certificado de Penales 
y declaración ju rada del interesado)0

c) H a^er observado buena con- 
dusta, según certificado de la Alcal
día del punto de residencia.

Si se t ra ta  de aspirantes de ingre
so directo:

Las anteriores condiciones y ade
m ás:

d) Tener edad m ayor de veinti
trés años y menor de tre in ta  y cinc©»

e) H aber cumplido con los debe
res del servicio m ilitar activo, sin 
declaración de inutilidad o de inva
lidez- (Estos dos extrem os deberán 
acreditarse documentalmente).

Conocimientos:
f) Leer y escribir y las cuatro 

reglas aritm éticas,
• g) Form ar una listilla de jo rna

les y m tteriales.
h) La parce esencial de las dispo

siciones sobre vigilancia p policías 
circu lad  en y transportes por ca rre 
tera  y conocer el Reglamento del 
Cuerpo, anteriorm ente citado.

i) Form ular una denuncia.j) E fectuar y consolidar un ba
cheo en firmes ordinarios y bitum i
nosos.

Ky Perfilar un trozo de paseo y 
de cuneta y acordar rasantes.

1) Nociones sol re arbolado en 1© 
relativo a la plantación, cuidado y 
poda.

m) M ontar en bicicleta, lim piarla
y conservarla.

Castellón, 15 de Febrero de 1938. 
El jaie, E nnqae Tarnarit*

ANUNCIOS 
DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPAÑA
Habiéndose extraviado los resguar

dos de depósito números A. 106.826 
y A. 126.548, comprensivos, respec
tivam ente, de pesetas nominales 2.000 
y 16.400 en Deuda Perpetua al 4 
por 100 In terior, expedido por este 
Establecimiento en 6 de Mayo de 
1927 y 18 de Enero de 1927, res
pectivamente, a favor de don Ense
bio Candeal Legua y daño Petra  Ló
pez Fernández, indistintam ente, se 
anuncia al público, por prim era vez# 
para  que el que se crea con derecho 
a reclam ar, lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la 
publicación del presente anuncio en 
el periódico oficial GACETA DE LA 
REPU BLICA , “Boletín Oficial” de la 
provincia de M adrid y otro diario de 
esta capital, según determ ina el a r 
tículo 41 del Reglamento vigente de
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este Banco, advirtiendo que, trans
currido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dichos resguar
dos, anulando los primitivos y que
dando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 9 de Noviembre de 1937a 
For el Secretario general, Pablo Mar. 
Unez Crespo.

X —

BANCO DE ARAGON
Habiéndose extraviado los reguar

dos de depósito en custodia reseña
dos a continuación:

Número 334 de 22 Cédulas Banco 
de Crédito Local 6 por 100, viejas, 
por pesetas nominales 11.000.

Número 335 de 40 Cédulas Banco 
Hipotecario de España 6 por 100, 
por pesetas nominales 20,000.

Número 336 de 11 Obligaciones 
Unión Eléctrica Madrileña 1926, 
por pesetas nominales 4.500.

Número 337 de 8 Acciones Ordina
rias Azucarera de España, por pese
tas nominales 4.000-

Número 339 de 20 Obligaciones 
Confederación Hidrográfica del Ebro 
6 por 100 1930, por pesetas nomina
les 10.000.

Número 340 de 5 Acciones Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza, por 
pesetas nominales 2.500.

Número 341 de 5 Acciones Banco 
Hispano Americano, por pesetas no
minales 2.500.

Número 342 de Deuda amortizable 
1927 5 por 100, libre, en varios títu
los, por pesetas nominales 22.500.
todos ellos expedidos por la Sucursal 
de este Banco, en Madrid, con fecha 
16 de Noviembre de 1932;

Número 877 de 10 Cédulas Banco 
Hipotecario de España, 6 por 100, 
por pesetas nominales 5.000.
expedido por la misma Sucursal en 
27 de Septiembre de 1934; y

Número 961 de 9 Obligaciones 
Unión Eléctrica Madrileña 1523, por 
pesetas nominales 4.500.
expedido por dicha Sucursal, en 8 de 
Febrero de 1935, de acuerdo con lo 
establecido por el Reglamento de este 
Banco, se hace público, por primera 
vez, por medio del presente anuncio, 
que se inserta por tres veces con in
tervalo de diez días, en la GACETA 
DE LA REPUBLICA, “ Boletín Ofi
cial” de la provincia de Madrid, y 
"Política” , de Madrid, y si no se. pre
sentase reclamación dentro de los in
dicados plazos, se expedirá un dupli
cado de los resguardos extraviados, 
con anulación de los originales, que
dando exento el Banco de toda res
ponsabilidad.

Valencia, 8 de Marzo de 1938.— 
For el Secretario, J• Lillo.

X ™
liwMí'wmtf'Wtt'Qnaitt

COMPAÑIA GENERAL DEL 
CORCHO, S. A- E.

en Liquidación
Se convoca a los accionistas de la 

Sociedad, a la Junta general ordina
ria que se celebrará en Barcelona, 
Vía Durruti (Layetana), número 39, 
en 29 de Marzo próximo, a las doce 
horas.

Para asistir & la Junta, en la for
ma prevista en los Estatutos, se de
berá obtener la oportuna tarjeta, 
acreditando la calidad de accionista, 
en el domicilio social o en los Bañ
es legalmente inscritos.

Barcelona, 28 de Febrero de 1938. 
El Delegado del Comité, Miguel 
Gméa

X ™

ADMINISTRACION
JUDICIAL

R EQ U ISITO R IA S

El Juzgado de Primera Instancia 
número 5, de esta capital, en provi
dencia de esta fecha, dictada en los 
autos de divorcio, promovidos por 
Julio Mateo Sanz contra, su esposa 
Margarita Marín Velasco, ha admi
tido la demanda, formulado y acor
dado dar traslado de ella a dicha de
mandada, y que se la emplaza para 
que, dentro del término de cinco 
días, comparezca en autos y la con
teste ; . y mediante ignorarse el ac
tual domicilio y paradero de dicha 
demandada Margarita Marín Velas
co, se le hace el emplazamiento por 
medio de la presente, que se publi
cará en la GACETA DE LA R E 
PUBLICA, en el “ B o le to  O fic ia r  
de esta provincia, y en un diario de 
esta localidad, apercibiéndola que de 
no verificarlo, le parará el perjui
cio que hubiere lugar, en derecho, y 
previniéndole que las copias simples 
de la demanda y documentos se ha
llan a su disposición, en la Secre
taría del Juzgado.

Madrid, 13 de Febrero de 1938.—  
El Secretado (ilegible).

J, C.— 9

Mariano Guzmán Espinosa, O fi
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de Madrid,

Certifico: Que por la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia .Territorial, 
Secretaría de don Andrés Aragón, 
y en autos seguidos por don Joaquín 
Benedito Gutiérrez, con doña Adela 
Ginés Gómez, hoy sus herederos do
ña Juana, doña Sara, doña Carmen y 
doña María Pedregal, sobre decla
ración de pobreza, se han dictado las 
siguientes resoluciones:

Providencia. Dada cuenta, hágase 
saber por el Oficial de Sala a los 
herederos de doña Adela Ginés Gó
mez, la existencia de este pleito, re-

quinándoles a la vez para que den
tro del término de diez d as, compa
rezcan en forma en esta apelación, 
bajo apercibimiento de entender las 
sucesivas diligencias por lo que at- 
elios respecta con los Estrados del 
Tribunal.

Madrid, 13 de Mayo de 1936.— 
Ante mí. L. Ramón A. Valdés.— Ru
bricado.

A diligencia del Oficial de Sala 
haciendo constar que no ha podido 
requerir a doña María Pedregal, por 
residir en Villafranca de los Barro# 
(Badajoz), ha recaído la siguiente

Providencia: Por lo que aparece 
de la anterior diligencia, hágase sa
ber por edictos publicados en los pe
riódicos oficiales a doña María Pe
dregal Ginés, la providencia de 13: 
de Mayo de 1936.

Madrid, 27 de Noviembre de 1937* 
Ante m . Andrés Aragón. Rubricado*

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA, expi
do el presente edicto en Madrid, a.
11 de Febrero de 1938.—-El Oficial 
de Sala, Mariano Guzmán.

j . C.— 10

Mariano Guzmán Espinosa, O fi
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de Madrid.

Certifico: Que por la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia Territorial*. 
Secretaría de don Andrés Aragón, y  
en autos seguidos por don José Na
vas Aberturas, con doña Gregoria 
Martín Velasco, y el señor Abogada 
del Estado, sobre pobreza del pri
mero. A escrito del Procurador se
ñor Raso Corujo, se ha dictado la 
siguiente

Providencia: Por presentado el
anterior escrito y en vista de las 
manifestaciones que en el mismo se 
hacen, hágase a doña Gregoria Mar
tín Velasco, por medio de edictos 
que se publicarán en los periódicos 
oficiales, que su Letrado don Luis 
Barrena se encuentra ausente de 
esta capital, requiriéndola para que 
dentro de quinto día designe otro 
Abogado o manifieste si es su pro
pósito defenderse por s , bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica 
seguirá el curso de los autos sin su. 
intervención.

Madrid, 23 de Octubre de 1937.— 
Ante mí. Andrés Aragón.— Rubrica
do.

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA, expi
do el presente Edicto en Madrid, a
12 de Febrero de 1938— El Oficial 
de Sala, Mariano Guzmán.

J. C.— Il

En este Juzgado de Primera Ins
tancia número 8, y Secretaría de 
don Luis de Miguel Pulís, se sigue 
incidente de pobreza promovido en 
nombre de doña Julia Rufo Rodrí
guez, para litigar con don Manuel 
Barba Colino, en autos sobre diver-
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cío. en el cual se ha dictado la si- 
..guíente providencia:

Dada cuenta, y visto lo que se 
consigna en la dil igencia que ante- 
■cede, se confiere traslado de la de
manda de pobreza formulada en nom
bre de doña Julia Rufo Rodr ¿juez, 
a don Manuel Barba Colino, y al 
-señor Ahogado del Estado» a quie
nes se emplazará con entrega de las 
oportunas cédulas comprensivas de 
todos los requisitos legales y as las 
copias simples de la demanda y do
cumentos, para que dentro del tér
mino de cinco días, comparezca en 
los autos y la contesten: y median
te a desconocerse el actual dom ic i
l io  o paradero del demandado, don 
Manuel Barba Colino, verif iqúese 
dicho emplazamiento por medio de 
cédulas que en forma de edicto se 
li jará  en el sitio de costumbre de 
•este Juzgado, y se insertarán en la 
G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A  y 
" 'Boletín O f ic ia ! ”  de la provincia, 
para lo cual se librará el correspon
diente exhorto al señor Juez de P r i 
mera Instancia Decano de los de 
Barcelona.—-Lo manda y firma su 
señoría de que doy fe.— F. Bocane- 
gra,— Ante m ; Luis de M iguel.—  
Rubricado»

Y  para que sirva de emplazamien
to en forma a los fines y por el tér
mino expresados a don Manuel Bar
ba Colino» mediante a desconocerse 
su actual domicilio o paradero, y se 
inserte la presente cédula en la G A 
C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A ,  la ex
pido en Madrid, a 10 de Febrero 
de 1938.— El ju e z  de Instruc
ción ( i le g ib le ) ,

J. C.— 12

En virtud de lo  acordado en pro» 
videncia de hoy, dictada por el ju ez  
de Primera instancia de este part i
do, en el juicio número 1 de 1938, 
sobre accidente del trabajo y recla
mación de salarios, promovido por 
el obrero Anselmo Colom Soísona, 
contra el patrono Mariano Pollina v 
H  crínanos y, subsidiariamente, cor¿~ 
tra Caj a áe S e gu re s M u t nos contra 
a c c i d e n t e s d e 1 t ra h: i c #> ?; i a A  g r I - 
cultura., entibad inca uta th por el Es
ta fe  el ( r¿ser¡ic se cita a los
do -  ¿u ’ados Mariano y José Pollina 
T  m " c ‘ d e B e II p u i g ( L  £ r i d a ),  y h o y 
e r gnerado paracle.ro,, a fin de que 
el 'La i 7 de M arzo próximo, a las 
once horas, comparezcan aal t  es i o 
juzgado, sito en la calle de Estudi- 
ve 11, número 2, al objeto d;. ^ m u 
sí juicio prevenido por el Código
d d  Trab r t
que se y  ̂ c
dios de prueba de que intenten va» 
lerse y t l
Juzgado > a t c -,i
copias ele la demanda y de otro es
crito presentado, y ad virt iéndoles 
también que, de no comparecer en 
virtud de esta segunda citación, con

tinuará el ju ic io en su ausencia, sin 
retroceder, aunque después se pre
senten en autos.

üervera (L é r id a ) ,  25 de Febrero 
de 1938.-—El Secretarlo, R. Ciari.

j .  C.—-13

En virtud de lo acordado en pro
videncia de hoy, dictada por el Juez 
de Primera instancia de este parti
do, en e! juicio número 2 de 1938» 
sobre reclamación de salarios, pro
movido por el obrero Anselmo Co
loro Soísona. contra el patrono M a
riano Pollina y Hermanos, por el 
presente sb cita a los demandados 
Mariano y José Pollina Torres, de 
Belipuig, y hoy en paradero ignora
do, para que el d ía ’17 de M arzo pró
ximo, a las doce horas, comparezcan 
ante este juzgado, sito en la calle 
de Estudivell, número 2 , asistan a 
la celebración del antejuicio preve
nido por el Código del T raba jo ;  ad
v in iéndo les  que de no comparecer, 
les parará ei perjuic io a que hubie
re lugar» y también que en la Se
cretar a de este juzgado obran a su 
disposición las coplas de la deman
da y de otros dos ’ escritos presenta
dos»

Cervera (L é r id a ) ,  25 de Febrero 
de 1938,— -E l Secretario» R. Clari.

J. C.— 14

El señor Juez de Prim era Instan
cia interino de esta ciudad y su par
tido don José Gcrd iilo  Copado» en 
proveído de esta fecha dictado en 
autos incidentales de pobreza dima
nante de autos sobre d ivorcio  pro
moví do por Lorenzo Torres  Salas» 
mayor de edad, casado, natural de 
A lm odóvar  del R ío  (Córdoba ) ,  con 
domicil io  y residencia actual en Be- 
¡alcázar, por razón del cargo m ili
tar que desempeña en la actualidad 
de Teniente de ¡a 73 Brigada M ix 
ta, destacada en esta última v i l la ; 
contra Ana Díéguez Montes, ha dic
tado la siguiente

P rov iden c ia : ju ez  interino, señor 
Gordillo Copado.

Por  da da cu: Ua «7J  orecedente 
escrito de dern>.r Ar-¡\<i\ de po
breza. deducida ¿l nomo <■ Pe Lo ren 
zo Torres  Salas. admiM la misma 
i L , » j[; j i  v rq :< L
'<dr » o * ^  V a . iuL

V  e ’r f ’ c ' i v  o 7 iem.an-
Ai ~ 1 I n , i. í nis-

t . u  ñ  v ñ  n . r  ^  rg  a o del 
L o t L c ,  -no-" ft> L  ix* o días,
r -ra qi 4 r v t c  ̂ .ontesten

a, i \) v e »
can^“ *»r '  f * inb 9£’n er to de la 

oc n »  ¿da mtaiu M ed c í(- en
J < t 1 5 ./ L c m -
P x une I o > qtje .o *rv citará 
'  > a Tp F , v  j  t£E t Í P L I -
t - í u j ’ f' M í ic j j í  M Í 3 pro-

"m j  c ia c .w1-1 c b j M en los
estrados ae este Juzgaao: aperci
biendo a la demandada Ana Diégnez 
Montes, que de no comparecer den

tro de dicho plazo se sustanciará 
este incidente sin su intervención» 
y parándole el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, contándose 
el término del emplazamiento res
pecto a dicha demandada desde la. 
última inserción en dichos periódi
cos oficiales.

Y  con el fin de que tenga lugar 
el traslado y emplazamiento por el 
término y a los efectos que en la 
providencia se expresan con respec
to a dicha demandada, la cual es na
tural de Córdoba, y  en la que tuvo 
su último domicilio, y en la actua
lidad . se ignora su paradero, se em
plaza a la misma por dicho m otivo  
por medio del presente edicto que 
se insertarán en los periódicos o f i 
ciales antes mencionados; aperci
biéndose a la misma que de no com 
parecer y contestar dicha demanda 
incidental de pobreza, se sustanciará 
la misma solamente con el señor 
Abogado del Estado y el M inister io  
fiscal.

H inojosa de! Duque, a 15 de F e 
brero de 1938.— Ei Secretario inci
dental, Fernando Sánchez.

J .  C.— 15

Don Manuel Costa y Fariñavv ac
cidentalmente Juez de Prim era Ins
tancia del d istrito número 1, y P re 
sidente del Tribunal Industrial de 
esta ciudad.
. Hago saber; Que en las diligen

cias de ejecución, de sentencia y sub
siguientes de justif icación de insol
vencia correspondientes al ju ic io se- 
f m ió  ante el Tribunal Industrial de 
c t i  ciudad, a instancia de Francis- 

dedo Pérez, por sí y corno re- 
¿>rv 's 'aíante  legal de sus menores 
7 i.  Antonia e Isabel López  Tole-  
ao. contra el patrono Antonio Fuen
tes García, vecino de esta ciudad, so
bre indemnización por accidente de! 
trabajo, se ha dictado auto con fe
cha 19 del corriente mes, cuya parte 
dispositiva, dice así:

Se declara la insolvencia total del 
ejecutado Antonio Fuentes García, 
condenado por sentencia f irme de 
18 de Septiembre último, al pago 
de la indemnización correspondiente 
per el accidente que ocasionó la 
maei :e del obrero Manuel López' 
Sáíiüiez, consistente en una renta, 
igual al 50 por i 00 del salario de 
seis pesetas diarias que disfruta
ba, y cuyo capital coste de dicha 
renta» que asciende a 13.984'53 pese
tas» es la cBntiá'dñ que se f i ja  que 
debe abonarse con cargo al fondo 
especial de garantía a favor de la 
demandante. Francisca T o ledo  Pérez, 
por s ‘ y como representante lega! 
de sus hijas menores de edad A n to 
nia e Isabel López  To ledo, esposa e 
hijas,, respectivamente, de ’ dicho 
obrero, para que perciban la expre
sada renta, a cuyo fin se Ies expe
dirá las oportunas certif icaciones de 
esta resolución, para que las presen-
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ten en la Caja Nacional de Seguro 
úe A ccidentes, para que se haga 
e fe c t iv a ; y publíquesé esta declara- 
clon de insolvencia en la G A C E T A  
DE L A  R E P U B L I C A  y en el “ B o 
letín O f ic ia l ’" de la provincia y en 
jos Anales del Instituto Nacional 
de Previsión, por mediación en aqué
llos del M inister io  de3 Trabajo, ro
gando a cuantas personas tengan no
ticias de la mejora de fortuna del 
insolvente, lo pongan en conocimien- 
’to de la Caja Nacional a los efectos 
oportunos, cuyas costas causadas 
serán a costa del condenado»

. Y  en virtud de lo acordado y de 
lo dispuesto en el artículo 175 del 
Reglamento de la L ey  de Acciden
tes del Trabajo, se publica la decla
ración de insolvencia del ejecutado 
Antonio Fuentes Gsre a, por medio 
de este edicto, que se insertará en 
Ja G A C E T A  DE L A  R E P U B L I C A  
y en el “ Boletín O f ic ia l0’ de esta 
provincia, a los fines que expresa la 
resolución transcrita.

Murcia, 21 de Febrero de 1938 —  
El Juez de Instrucción, Manuel 
Costa y Fariñas.

j .  C.— 15

£ b  virtud- de lo mandado por el 
señor don Manuel Borrego de Rue
da, Juez de Primera Instancia de 
este partido, en providencia dictada 
con fecha de hoy en la demanda de 
divorcio, por fusta causa en este 
Juzgado f i < nr.mRM r d o n  Pedro 
S a n F v Iger>cio M v" n -í z S o 11er o y
contra st t v  - f  ) c  Ros García,
€iiyo ñovu ‘ »„  o í  ..se ampia-
$2. por medí o m ¿ «» esente cédula 
a la derp ' ' da*u IU  se Ros Garc a,
para que dentro del término de cin
co días, comparezca en los exp-esa* 
dos autos personándose en forma, y 
conteste. la demanda, bajo apercibo» 
miento de que si no comparece le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
m  derecho.

Cartagena, 24 de Febrero  1938.—» 
El -Juez de Primera Instancia, Ma
nuel B orrego de Rueda.

J. C.—*17

En virtud de lo mandado por el 
señor don Manuel Borrego  de Rue
da, ju ez  de Primera Instancia de 
£síe partido, en pro • id ene i a dictada 
con fecha de io  m la demanda por 
€ste juzgado.  ̂ o v vida po:r üoña 
Consuelo Torn.».s Molina, contra su 
esposo Luis Velázquez Torregrocm 
cuyo domicil io se ignora, sobre di
vorcio por justa cansa- se emplaza 
por medio de la presente cédula al 
demandado Luis Velázquez Torre -  
grosa, para t murro del término 
de cinco días, comparezca en los ex
presados autos personándose en fo r 
ma. bajo apercibimiento de que si 
sio comparece le parara el pu  .
*  que haya lugar en derecho»

Cartagena, 24 de Febrero 1938.—  
El Juez de Primera instancia, Ma
nuel Borrego de Rueda.

jo C.-— 18

M O R A L E S  G A R C IA  (M anuel) ,  
alumno que fué de Aviación y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, 
procesado en la causa número 53 de 
1937, por el delito de A lta Traición, 
comparecerá ante el Juzgado Espe
cial núm. 4, del Tribunal de Espio
naje Central, sito en el Paseo de la 
Reina Elisenda, número 17, Sarrtá 
(Barce lona ),  en el término de ocho 
días, para ser oído y constituirse en 
prisión, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Barcelona, 3 de M arzo de 1933o 
El Secretario, Mariano  P é re z .

J. O.— 212.

Don Germán J. Melguizo Latorre, 
Secretario Habilitado clel Juzgado 

" municipal de Gargantilla del Lozoya  
(M ad r id ) .

Doy  fe: Que en el expediente que 
después se indicará, se ha - dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dice así:

En Gargantilla del Lozoya, a 21 
de Febrero de 1938.

E l señor don Enrique Martín Gar
cía, Juez municipal propietario, ha
biendo visto, actuando en funciones 
del Tribunal de Subsistencias y P re 
cios indebidos, el expediente instru'- 
do por desafección al régimen con
tra Félix  del P o zo  García, de 17 
años, jornalero, natural de este pue
blo,■> hijo de Luís y de Francisca, a 
virtud de denuncia presentada con
tra el mismo por los soldados del 
4F Batallón de la Brigada de T r e 
nes Blindados, Santiago Menasalvas 
López, Angel Robledo Maroto . y 
A lfonso Pérez Bolaños, ante el Ca
pitán Jefe del citado Bata °
que también es parte el M inisterio 
fiscal, en representación de la ac
ción pública; y

Resultando: Que celebrado e! acto 
del juicio; queda probado sufic ien
temente que Fél ix  del P ozo  García., 
ha vendido vino a precios abusivos 
y con clandestinidad.

Falle :  Que debo condenar y con™ 
1(U (  a Félix  del P o zo  García, como 
? del acto de desafección al re- 
. tu n que antes se expresa, a A  pe- 

' 1 1.000 pesetas de multa, que
L it efectivas dentro del tercero
o T ,  cuyo importe se destínala para 
o r n e  oríes de guerra, y en caso de 

vencía, se sustituirá, con arre- 
^ l  lo dispuesto m * trtículo 94 

J f 7 * 'ecreto de 7 de Mayo do 1937, 
por la prestación obligatoria de tra
bajo a favor del Estado, d r aos
meses, parar lo cual será * . a
disposición del exceientís ’ iru ñor 
Gobernador c ivil de la provincia. 
Expídanse testimonios da esta reso

lución y remítanse al excelentísimo 
señor Presidente de la Audiencia T e 
rritoria l, üustrísimo señor Director 
general de Abastecimientos, Admi
nistrador de la ' G A C E T A  DE  L A  
R E P U B L I C A  y del “ Boletín Ofi
cia l”  de la provincia, d irector de! 
periódico “ El Socialista” , y al se
ñor Alcalde de esta localidad para 
su fi jación en las plazas públicas, 
advirtiendo que la publicación en los 
periódicos of iciales y ordinarios ha 
de hacerse gratuita por insolvencia 
del condenado.

As' por esta mi sentencia, defin i
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.— Enrique Martín.— 
Rubricado,

La anterior sentencia fué publica
da en el mismo día de su techa.

L o  inserto corresponde bien, y f ie l 
mente con su original, de que doy 
fe y a que me remito.

Y  para que conste, en cumplimien
to de lo mandado, autorizo el pre
sente en Gargantilla del Lozoya , a 
21 de Febrero de 1938.— E1 ju e z  
municipal, Enrique Martín.

j .  O.— 150

Don Manuel García V idal y F er 
nández, Presidente del jurado de 
Urgencia de esta capital de A lba
cete.

Po r  la presente requisitoria y co
co comprendido en el número 1A 
del art culo 835 de la L ey  de Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza a Dámaso del Valle Yañez* 
de 46 años, de estado casado, de 
o f ic io  Guardia Nacional que- fué, na
tural de Mon te alegre del Castillo 
(A lbace te ) ,  vecino que fué de esta 
capital, con Jorre E l lo  l i  m A  cLU
Carmen, numen 11 en .. 
se ignora, para o * - ^ m *-
tro del término át- '"a <. i
tar desde la publicación en Aa G A 
C E T A ,  ante este jurad'' v  ̂ o * e
to de ser reducido a pri ’ . *
expediente número 36 * 1 
año, que contra el mií ! - *
ante este jurado por * n '1
r é g i m e n, a p e r c i b i é n dolé q •* o
comparece será declarad^ r {"A

AI propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto ci
viles corno militares y demás Agen
tes de la policía judicial, procedan 
a la basca y captura de dicho requi- 
' i  añado '' lo u ir,gar 11 m ^ Mr?,
de este Tribunal; en la prisión pro-

* ¡r: ir- ¡ d - esta 1 > * - *■ 4 r-
ridades convemen íes.

Albacete, 24 i <- re o, *3 — 
E l Presidente, Manar- uní cía v» nial.

J. O, 151

U' íu A G cj'vj Sánchez Martin, in* 
t* rii: uniente Jr- z de Instrucción de 
es ci e miad tle Alcázar de Sar¿ Juan 
y su partido.

Por  el presente, ruego y encargo 
a todas las Autoridades practiquen 
las más activas gestiones al objeto-
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de averiguar quién o quiénes sean el 
au tor o autores de las ro turas del 
caMe telefónico de línea interurbana 
número 920, sito en término de esta 
ciudad, los d*as 21 y 29 de Dm.embre 
próximo pasado, los que caso ser ha
bidos serán puestos a la inm ediata 
disposición de este Juzgado por te
nerlo así acordado en el sumario 
que se instruye con el número 150 
de] pasado ano por desorden publico.

Dado en Alcázar de San Juan , a 
17 de Enero de 1938. — El Juez, Ani
ceto Sánchez. — El Secretario, A u
relio Tena.

J . O.—-152
Don José M aría M ira, Juez de Ins

trucción del partido de Alcoy.
Por el presente, se ofrece el proce

dimiento del sumario núm. 44, de 
1937, sobre injurias a la Autoridad, 
al denunciante don Antonio Ortiz 
Eoldán, Comandante de la 73 B ri
gada Mixta, cuya actual residencia se 
ignora, a los efectos del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciam iento criminal.

Dado en Alcoy, a 25 de Febrero 
de 1938. — El Juez de Instrucción, 
José M aría Mira, — E l Secretario 
(ilegible).

J , O.—153
B E N IT E 2  M ERINO (José), n a tu 

ral de Añora, de estado casado, de 
27 años, cuyas demás circunstancias 
ge ignoran, domiciliado últim am ente 
en A ndújar, procesado por homicidio 
y  lesiones, comparecerá en término 
de diez días ante este Juzgado, para  
constituirse en prisión, apercibido 
que de no verificarlo será declarado 
rebelde. Se interesa de las au torida
des la prisión del citado, poniéndo
lo a disposición de dicho Juzgado en 
la  Cárcel del partido, comunicándolo 
a ios efectos oportunos, sum ario nú
mero 174 de 1937.

A ndújar, 18 de Febrero de 1938, 
El Juez de Instrucción (ilegible)- 

J . O.—154.
M IRANDA DIEG U EZ (Antonio), 

n a tu ra l de Ecija, de estado casado, 
profesión tabernero, de 48 años, hijo 
de José y Anacleta, domiciliado ú lti
mamente en A ndújar, procesado por 
lesiones, comparecerá en término de 
diez días, ante este Juzgado, para  
constituirse en prisión, apercibido 
que de no verificarlo será  declarado 
rebelde. Se interesa de las A utorida
des la prisión del citado, poniéndolo 
a  disposición de este dicho Juzgado, 
en la Gárcél del partido, comunicán

dolo a los efectos oportunos, suma
rio número 112 de 1937.

A ndújar, 24 de Febrero de 1938«— 
E l Juez de Instrucción (ilegible).

J . O.—155.
H ANDEL (José), cuyas demás c ir

cunstancias se ignora, comparecerá 
dentro del término de seis días ante 
el Juzgado de instrucción de Arenys 
de Mar, al objeto de serle notificado 
el auto de procesamiento y consti
tuirse en prisión, en méritos del su
mario número 71, de 1937, sobre ten
ta tiva  de robo, bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde.

Arenys de Mar, 21 de Febrero de 
1938. — El Juez de Instrucción, 
L. M artí Ramos,—Ei Secretario, José 
Salvá.

J. 0 .—156
BARBERA (José), cuyas demás 

circunstancias y domicilio se ignoran, 
procesado en causa número 2 de 1938, 
por el delito de estafa , seguida en el 
Juzgado de Instrucción número 3, de 
Barcelona, comparecerá ante el mis
mo dentro del térm ino de diez días, 
para  constituirse en prisión, bajo 
apercibimiento si no lo verifica, de 
ser declarado rebelde.

Barcelona, 22 de Febrero de 1938. 
El Juez, Luis Rubio,—El Secretario 
(ilegible).

J . O.— 157.
C'LIMENT LLQRCA (Carmen), 

natural de F inestra t, de estado sol
tera, de profesión sus labores, de 
veintiún años de edad, h ija de José y 
de Vicenta, domiciliada últimalnen- 
te  en Barcelona, Rambla de las F lo
res, Centro A sturiano, procesada en 
causa número 800 de 1938, por el 
delito de hurto, seguida en el Juzga
do de Instrucción número 3, de B ar
celona, comparecerá ante el mismo 
dentro del término de diez díaz, para 
constituirse en prisión, bajo apercibi
miento si no lo verifica, de ser decla
rada rebelde.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938. 
El Juez, Luis Rubio.-—El Secretario 
(ilegible),

J. 0 — 158.

M ARTÍNEZ GIM ENEZ (Esteban), 
hijo de Esteban y de A gustina, na
tu ra l de Barcelona, de estado casado, 
profesión metalúrgico, de 20 años de 
edad, domiciliado últim am ente en 
Hospitalet, calle D urruti, 202, proce
sado en causa número 361, de 1937,

sobre hurto, comparecerá en término- 
de diez d,as ante el Juzgado de Ins
trucción número 7 de Barcelona, sito 
en el Palacio de Justicia, para cons
titu irse  en prisión; bajo apercibi
miento, si no lo verifica, de ser de« 
clarado rebelde.

Barcelona, 24 de Febrero de 1938b 
El Juez, M- García Villas. — El Se
cretario , Juan  Bruguera.

J. O.—159

L L O PA R T  C O LO M ER (José), 
dom iciliado últim am ente en T órre la- 
vit, calle Francisco Maciá, núm. i  
bis, las demás circunstancias del 
cual no constan, acusado en suma
rio número 9 de 1938, por desafec
ción al régimen, com parecerá en el 
térm ino de seis días, ante el Juzga
do de Instrucción número 8 de B ar
celona, bajo apercibim iento de ser 
declarado rebelde.

Barcelona, 28 Febrero  de 1938.~» 
E l Juez, Juan Pont.

J. 'O,— 160

NAVARRO EG EA  (P ed ro ), de 
vein titrés años de edad, hijo de P e
dro y F lora, natural de Fuente Ala
mo, vecino de M artorell, dom icilia
do últim am ente en la calle Noy a, nú
m ero 46, de profesión chofer, proce
sado en causa número 244 de 1937*, 
sobre lesiones, com parecerá en té r
mino de diez d as, ante el juzgado  
de Instrucción número 12 de Barce
lona, Secretaría de don Francisco 
Oms H ernández, bajo apercibim iento 
de ser declarado rebelde.

Barcelona, 25 F ebrero  de 1938.— 
(Ileg ib le .)

J. O.— 161
USSO P E R E Z  (Ramón), n a tu ra l 

de Santa Pola (Alicante), de est&de 
casado, de profesión pescador, de 
tre in ta  y siete años de edad, hijo de 
Cayetano y de Antonia, domiciliado 
últim am ente en la Barceloneta, a bor
do de la Barca Juventud Nuestra** 
con instrucción, procesado en causa 
número 692, de 1937, por el delito de 
estafa seguida en el Juzgado de Ins
trucción núm ero 15 de BarcelonaP. 
comparecerá ante el mismo dentro- 
del térm ino de diez días, para  cons
titu irse  en prisión como comprendido» 
en e] número 1 del -artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciam iento criminal», 
bajo apercibimiento, si no lo veri
fica, de ser declarado rebelde.

Barcelona, 18 de Febrero de 1938c 
El Juez (ilegible). — El Secretaria  
(ilegible).

J . 0 .—X62


